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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Información y Medios
Audiovisuales

08070477

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión de Contenidos Digitales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión de Contenidos Digitales por la Universidad de Barcelona

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Periodismo, comunicación, publicidad y

relaciones públicas

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934035511

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 18 de diciembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión de Contenidos
Digitales por la Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

7,5 35 7,5

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08070477 Facultad de Información y Medios
Audiovisuales

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Información y Medios Audiovisuales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

C
SV

: 8
70

60
08

84
46

45
74

17
32

33
97

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870600884464574173233976


Identificador : 4316483 Fecha : 20/05/2025

3 / 33

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11.a) Principales objetivos formativos del título
El MGCD tiene como objetivo ofrecer una formación interdisciplinar, centrada en la gestión documental y la organización de la información, que capacite a profesionales para gestionar contenidos digitales en empresas o ins-

tituciones, ya sea de manera individual o como parte de equipos multidisciplinares. Este objetivo general se desglosa en los objetivos específicos siguientes:

· OF1 Proporcionar un conjunto de conocimientos sobre TIC y sobre gestión de contenidos digitales que permitan al profesional gestionar con éxito y desde una perspectiva deontológica y ética los contenidos digi-

tales de empresas e instituciones.

· OF2 Enseñar a utilizar un amplio abanico de fuentes, herramientas y técnicas metodológicas para poder realizar un tratamiento adecuado de los contenidos digitales en empresas i instituciones, con el fin de garan-

tizar su correcta preservación, descripción y conservación a lo largo del tiempo.

· OF3 Favorecer la capacidad de análisis del alumnado para poder detectar las deficiencias y necesidades de gestión de contenidos digitales de empresas e instituciones y poder solucionar los problemas que se les

planteen en su gestión diaria.

· OF4 Proporcionar estrategias que permitan al profesional evaluar, gestionar y difundir productos digitales ya sea a los trabajadores de la institución o al público usuario interesado en su consulta.

· OF5 Facultar para comunicar ideas complejas de forma efectiva y promover el uso del pensamiento crítico con el fin de favorecer el diseño de respuestas creativas a problemas complejos, respetando los valores de

justicia social, igualdad y sostenibilidad.

· OF6 Fomentar el trabajo en equipo como preparación para la integración laboral en equipos interdisciplinares y transdisciplinares des de los cuales se pueda impulsar una gestión efectiva de los recursos digitales

de empresas e instituciones.

1.11.b) Objetivos formativos de las especialidades
No procede

1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos
No procede

1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos
La metodología docente se fundamenta en el aprendizaje por proyectos y en el método del caso, lo que aspira a favorecer la adquisición de competencias profesionales mediante la resolución de problemas reales. Se promue-

ve la colaboración con organizaciones externas a través de actividades de aprendizaje basadas en sus necesidades y procesos reales.   Esta estrategia dota a los estudiantes de una experiencia práctica valiosa que permite apli-

car los conocimientos teóricos en entornos profesionales. El trabajo con casos reales facilita la comprensión de los problemas y los retos a los que se enfrentan los profesionales de la gestión de contenidos digitales, y prepara

a los estudiantes para una rápida inserción laboral en un campo en constante evolución. La vinculación con empresas e instituciones impulsa la adquisición de habilidades y competencias transferibles al mercado laboral, y

asegura una formación profesionalizadora y orientada a la práctica.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales especializados en diseñar, implementar, gestionar y evaluar productos y servicios relacionados con los contenidos digitales .

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RAT C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la gestión de contenidos digitales con la
finalidad de contribuir a los ODS TIPO: Competencias

RAT C02 - Construir, a través de la creación de contenidos digitales o de la investigación en el ámbito, un razonamiento crítico y
un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a
la igualdad de mujeres y hombres, y a la no discriminación. TIPO: Competencias
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RAT C03 - Mostrar, en la gestión y creación de contenidos digitales, actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos
deontológicos y la integridad intelectual con conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

RAT C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el
diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el ámbito de la gestión de contenidos digitales TIPO:
Competencias

RAT C05 - Adaptar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en la gestión de proyectos de contenidos digitales.
TIPO: Competencias

RAT C06 - Generar habilidades de aprendizaje autónomo que permitan innovar en la gestión de contenidos digitales, así como en
la investigación en el ámbito, a partir de la capacidad de análisis, reflexión, síntesis, visión global y razonamiento experto. TIPO:
Competencias

RAT C07 - Medir la capacidad de diagnosis y la creatividad en la resolución de problemas en la gestión de contenidos digitales.
TIPO: Competencias

RAT C08 - Crear contenidos digitales accesibles, usables y basados en fuentes de información confiables que se adapten a entornos
de trabajo colaborativos y rápidamente cambiantes. TIPO: Competencias

RAT H01 - Aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales en función del
propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H02 - Desarrollar acciones de promoción y difusión de proyectos digitales en redes sociales, utilizando las herramientas y
técnicas adecuadas para cada plataforma. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT H03 - Aplicar los principios metodológicos de la gestión del marketing digital, en especial para la mejora de la audiencia y las
conversiones de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H04 - Aplicar las métricas de análisis del uso y del comportamiento de los usuarios de sitios web con la finalidad de elaborar
y mejorar productos y servicios digitales que se adapten a sus necesidades TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H05 - Utilizar técnicas de diagnóstico de la experiencia de usuario, de la accesibilidad y de la usabilidad de sitios web y
aplicaciones digitales para la mejora continua de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H06 - Utilizar las aplicaciones informáticas adecuadas para crear y desarrollar productos y servicios digitales TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT H07 - Examinar productos y servicios digitales en relación con el propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o
proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H08 - Organizar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H09 - Planificar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H10 - Expresarse eficazmente de forma oral y escrita en catalán, castellano e inglés, con dominio del lenguaje especializado
de las disciplinas relacionadas con la creación de contenidos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H11 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en la creación de contenidos digitales y en la
preparación de proyectos de este ámbito de especialidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H12 - Gestionar acciones de promoción y difusión de proyectos digitales en medios sociales, utilizando técnicas adecuadas
para cada uno. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT K01 - Describir los fundamentos de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT K02 - Identificar los principales productos y servicios digitales orientados al público usuario. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAT K03 - Identificar los principios metodológicos de la gestión del marketing digital, en especial para la mejora de la audiencia y
las conversiones de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT K04 - Distinguir los diferentes comportamientos del público usuario de sitios web a fin de mejorar la oferta de productos y
servicios de acuerdo a sus necesidades TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT K05 - Definir los principios de usabilidad y accesibilidad de sitios web y aplicaciones digitales a fin de mejorar la experiencia
de usuario. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT K06 - Identificar las aplicaciones informáticas adecuadas para crear y desarrollar productos y servicios digitales TIPO:
Conocimientos o contenidos
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RAT K07 - Distinguir los principales métodos y técnicas que permiten evaluar productos y servicios digitales TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAT K08 - Identificar las características, el potencial de difusión y las audiencias de los diferentes canales y plataformas sociales
para la promoción de proyectos digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

El acceso y admisión a los másteres universitarios está regulado por el artículo 18 del RD822/2021 por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegu-
ramiento de su calidad.   La regulación del acceso y la admisión a enseñanzas de máster universitario en la UB están aprobadas en la Normativa de acceso y admisión a enseñanzas de máster universitario
de la Universidad de Barcelona.

1. Titulaciones de acceso al máster. Las titulaciones oficiales de acceso natural al máster son:

· Titulaciones del área de Información y Documentación, como:
o Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación
o Licenciatura en Documentación
o Grado en Información y Documentación
o Grado en Gestión de Información y Documentación Digital

· Titulaciones del área de Comunicación, como:
o Licenciatura en Comunicación Audiovisual
o Grado en Comunicación Audiovisual
o Licenciatura en Periodismo
o Grado en Periodismo
o Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas
o Grado en Publicidad y Relaciones Públicas

· Titulaciones del área de Empresa, como:
o Diplomatura en Ciencias Empresariales
o Licenciatura en Economía
o Grado en Economía
o Grado en Administración y Dirección de Empresas

· Titulaciones del área de Tecnologías de la Información y Comunicación, como:
o Licenciatura en Informática
o Grado en Informática
o Ingeniería Informática

Además, tienen acceso al máster los titulados universitarios en cualquier otra disciplina y rama del conocimiento ya sean graduados, diplomados, licenciados o ingenieros, de acuerdo con lo establecido en la legislación vi-

gente (RD 822/2021). Los estudiantes con estudios extranjeros tienen acceso al máster conforme lo establecido específicamente en el artículo 18 del RD 822/2021.

1. Posibilidad de acceso al máster con matrícula condicionada

De acuerdo con el artículo 18.4 del RD 822/2021, podrán acceder a este máster, excepcionalmente, estudiantes que estén cursando una titulación universitaria de grado en la UB y solo les quede por superar el trabajo final de

grado y, como máximo, hasta 9 créditos (incluidos los créditos pendientes de reconocimiento o la exigencia de superar un determinado nivel de idioma extranjero para obtener el título). Los estudiantes que accedan por esta

vía deberán obtener primero el título universitario oficial de grado antes de poder obtener el título de máster.   

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Perfil de ingreso: El perfil de ingreso recomendado es el de titulados en biblioteconomía, documentación, comunicación, empresa o tecnologías de la información y la comunicación. Sin embargo, también se considera la in-

corporación de graduados o licenciados en otras áreas. El programa se orienta especialmente a profesionales con experiencia en gestión de contenidos digitales. Dado que el entorno de trabajo de este máster y también de su

posterior mercado laboral es Internet, se ha considerado que es imprescindible que los alumnos posean una serie de conocimientos mínimos sobre aspectos técnicos que serán la base del aprendizaje del máster: la web, el fun-

cionamiento de los sitios web, el lenguaje de marcado HTML y de hojas de estilo CSS. Estos conocimientos mínimos ya están acreditados en los alumnos que han cursado titulaciones de las áreas de Información y Documen-

tación, y de Tecnologías de la Información, pues forman parte de los currículums de estas titulaciones. Los alumnos procedentes de otras titulaciones deberán acreditar previamente a su ingreso que poseen estos conocimien-

tos mínimos o bien cursar los complementos de formación que ha previsto el máster.   Requisitos de admisión:

· Titulación universitaria oficial previa (diplomatura, grado, licenciatura o ingeniería)

· Disponer del nivel C2 de español o equivalente y estar en condiciones de superar una prueba oral y escrita de este idioma

Dado que los candidatos admitidos con titulaciones diferentes de las especificadas como vías naturales de acceso al master pueden poseer conocimientos previos de distinto tipo, se establece un proceso de nivelación consis-

tente en la superación de complementos de formación. Estos complementos de formación se concretan en las siguientes asignaturas:

· Fundamentos de edición web (asignatura específica de Máster), de 2,5 crèditos. En esta asignatura los alumnos aprenderán las técnicas de edición de páginas web, a nivel de HTML básico, CSS medio u otras

tecnologías análogas que puedan surgir en el futuro. También aprenderán las técnicas para publicar estos contenidos en servidores y comprobar su correcto funcionamiento.

· Fundamentos de tecnologías de la información y la comunicación en Internet. (asignatura específica de Máster), 2,5 créditos. Tras cursar esta asignatura los estudiantes comprenderán la naturaleza de Internet

como conjunto descentralizado de redes de comunicación interconectadas, y el funcionamiento de la familia de protocolos TCP/IP. También conocerán el mecanismo de provisión y explotación de servicios basa-

dos en arquitectura cliente-servidor, con especial atención al Web.

En el momento de la admisión la Comisión de Coordinación del master indicará para cada candidato admitido si ha de realizar o no dichos complementos formativos, pudiendo tener que realizar uno de ellos, ambos, o nin-

guno.   Criterios de selección Se realizará un proceso selectivo de candidatos atendiendo a los siguientes criterios:

· Criterios de ponderacion
o Expediente académico: 50% sobre la nota del expediente.
o Curriculum vitae:

1. Experiencia profesional en el contexto de unidades y servicios de información: 20% de "1" a "10".

2. Experiencia profesional en la gestión de sitios web, redes sociales: 20% de "1" a "10".

3. Experiencia profesional en la gestión de sistemas informáticos: 10% de "1" a "10".

· Criterios adicionales
o Tipo de titulación de acceso al máster. Se sumarán 2 puntos a la nota ponderada obtenida si la titulación de acceso se encuentra entre las consideradas naturales, según consta en el apartado 4.2. Titula-

ciones oficiales de acceso.
o Inglés. Se sumará 1 punto si se dispone del nivel B1 de inglés, o superior.
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3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 7,5

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 7,5

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estudios en las enseñanzas oficiales de grado y

máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado según las directrices contempladas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiem-

bre de 2021), y han sido aprobados por la Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio de 2022, y por Consejo de Gobierno el 13 de

julio de 2022.

La normativa completa y actualizada está disponible en la página de normativas académicas de la Universidad de Barcelona.

TABLA 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos

Número mínimo de ECTS Número máximo de ECTSReconocimiento por títulos propios:

0 7,5

Breve justificación De acuerdo con el RD822/2021, se reconocerán hasta el 15% de los créditos de la titulación, ya sea por medio de formación recibida por el alumnado en

títulos propios en el ámbito de gestión de contenidos digitales o por experiencia en el ámbito.

Número mínimo de ECTS Número máximo de ECTSReconocimiento por experiencia profesional o labo-
ral:

0 7,5

Breve justificación De acuerdo con el RD822/2021, se reconocerán hasta el 15% de los créditos de la titulación, ya sea por medio de formación recibida por el alumnado en

títulos propios en el ámbito de gestión de contenidos digitales o por experiencia en el ámbito. La Comisión de coordinación del máster evaluará la documentación aportada

sobre las funciones desarrolladas por el estudiante en su puesto de trabajo para determinar las asignaturas más adecuadas para la convalidación. No obstante, en el caso de las

prácticas externas para obtener dispensa se requerirá un mínimo de 9 meses de experiencia laboral en los dos últimos años, ejerciendo funciones de gestión o dirección en uni-

dades de información que, por sí mismas, podrían constituir centros de prácticas para estudiantes de máster

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La movilidad internacional de estudiantes se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017, que establece los proce-
dimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE (2021-2027),
que establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

2BLas convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Erasmus+ y otros) para los estudiantes propios,
así como la información y procedimientos para los de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Programas internacio-
nales (propios; acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad de Información y Medios Audiovisuales (propios; acogida)

3BLa Universitat de Barcelona participa también en el programa de movilidad entre universidades españolas (SICUE). La información general del pro-
grama, los procedimientos y la convocatoria, tanto para los estudiantes propios como para los de acogida, se hace pública cada curso académico en la
web de Gestión Académica como en la de la Facultad.

En la oferta de la Facultat se consignan los convenios específicos de movilidad que afectan al Máster en Gestión de Contenidos Digitales. En concreto
son
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http://www.ub.edu/acad/noracad/es/RC-GRAU-MASTER-ESP.pdf
http://www.ub.edu/uri/Documents/normativa.pdf
http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/Carta_Erasmus.html
http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/estUB.htm
http://www.ub.edu/uri/estudiantsNOUB/intercanvis/que_cal_e.htm
https://web.ub.edu/web/facultat-informacio-mitjans-audiovisuals/estudiants-de-la-facultat
https://web.ub.edu/web/facultat-informacio-mitjans-audiovisuals/internacional
http://www.ub.edu/acad/intercanvis/nacional/convocatoria.htm
https://web.ub.edu/ca/web/facultat-informacio-mitjans-audiovisuals/programa-practiques-erasmus
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· Alemanya: Hochschule der Medien (Stuttgart)

· Dinamarca: Universitat de Roskilde

· França: Universitat de París-Oest Nanterre La Défense (París X). Departament de Ciències de la Informació i de la Comunicació

· França: Universitat de la Reunió

· Hongria: Universitat Loránd Eötvös de Budapest

· Itàlia: Universitat de Mòdena i Reggio de l'Emília. Departament de Comunicació i Economia

· Itàlia: Universitat "La Sapienza" de Roma". Facultat de Lletres i Filosofia

· Països Baixos: Universitat d'Utrecht: Universitat Internacional de Recerca

· Romania: Universitat de Bucarest

En total se ofrecen 18 plazas, compartidas con otros estudios de la facultad

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Diseño y desarrollo digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arquitectura de la información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Creación de contenidos y SEO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Experiencia de usuario
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de gestión de contenidos en la web

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT H01 - Aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales en función del
propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H04 - Aplicar las métricas de análisis del uso y del comportamiento de los usuarios de sitios web con la finalidad de elaborar
y mejorar productos y servicios digitales que se adapten a sus necesidades TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H06 - Utilizar las aplicaciones informáticas adecuadas para crear y desarrollar productos y servicios digitales TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT H07 - Examinar productos y servicios digitales en relación con el propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o
proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H08 - Organizar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT K01 - Describir los fundamentos de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT K06 - Identificar las aplicaciones informáticas adecuadas para crear y desarrollar productos y servicios digitales TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT K07 - Distinguir los principales métodos y técnicas que permiten evaluar productos y servicios digitales TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAT H11 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en la creación de contenidos digitales y en la
preparación de proyectos de este ámbito de especialidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H05 - Utilizar técnicas de diagnóstico de la experiencia de usuario, de la accesibilidad y de la usabilidad de sitios web y
aplicaciones digitales para la mejora continua de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT K04 - Distinguir los diferentes comportamientos del público usuario de sitios web a fin de mejorar la oferta de productos y
servicios de acuerdo a sus necesidades TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT K05 - Definir los principios de usabilidad y accesibilidad de sitios web y aplicaciones digitales a fin de mejorar la experiencia
de usuario. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT H09 - Planificar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAT H10 - Expresarse eficazmente de forma oral y escrita en catalán, castellano e inglés, con dominio del lenguaje especializado
de las disciplinas relacionadas con la creación de contenidos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la gestión de contenidos digitales con la
finalidad de contribuir a los ODS TIPO: Competencias

RAT C02 - Construir, a través de la creación de contenidos digitales o de la investigación en el ámbito, un razonamiento crítico y
un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a
la igualdad de mujeres y hombres, y a la no discriminación. TIPO: Competencias

RAT C03 - Mostrar, en la gestión y creación de contenidos digitales, actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos
deontológicos y la integridad intelectual con conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

RAT C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el
diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el ámbito de la gestión de contenidos digitales TIPO:
Competencias

RAT C05 - Adaptar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en la gestión de proyectos de contenidos digitales.
TIPO: Competencias

RAT C06 - Generar habilidades de aprendizaje autónomo que permitan innovar en la gestión de contenidos digitales, así como en
la investigación en el ámbito, a partir de la capacidad de análisis, reflexión, síntesis, visión global y razonamiento experto. TIPO:
Competencias

RAT C07 - Medir la capacidad de diagnosis y la creatividad en la resolución de problemas en la gestión de contenidos digitales.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Análisis y planificación digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Elaboración y gestión de proyectos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de redes sociales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Márquetin digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Analítica digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT H01 - Aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales en función del
propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H02 - Desarrollar acciones de promoción y difusión de proyectos digitales en redes sociales, utilizando las herramientas y
técnicas adecuadas para cada plataforma. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT H03 - Aplicar los principios metodológicos de la gestión del marketing digital, en especial para la mejora de la audiencia y las
conversiones de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H04 - Aplicar las métricas de análisis del uso y del comportamiento de los usuarios de sitios web con la finalidad de elaborar
y mejorar productos y servicios digitales que se adapten a sus necesidades TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H07 - Examinar productos y servicios digitales en relación con el propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o
proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H08 - Organizar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT K01 - Describir los fundamentos de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT K02 - Identificar los principales productos y servicios digitales orientados al público usuario. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAT K03 - Identificar los principios metodológicos de la gestión del marketing digital, en especial para la mejora de la audiencia y
las conversiones de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT K07 - Distinguir los principales métodos y técnicas que permiten evaluar productos y servicios digitales TIPO: Conocimientos
o contenidos
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RAT H11 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en la creación de contenidos digitales y en la
preparación de proyectos de este ámbito de especialidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT K04 - Distinguir los diferentes comportamientos del público usuario de sitios web a fin de mejorar la oferta de productos y
servicios de acuerdo a sus necesidades TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT H09 - Planificar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H10 - Expresarse eficazmente de forma oral y escrita en catalán, castellano e inglés, con dominio del lenguaje especializado
de las disciplinas relacionadas con la creación de contenidos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT C08 - Crear contenidos digitales accesibles, usables y basados en fuentes de información confiables que se adapten a entornos
de trabajo colaborativos y rápidamente cambiantes. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión técnica digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Usabilidad y experiéncia de usuario para personas con discapacidades

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aplicaciones y dispositivos móviles

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Creación de contenidos audiovisuales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de datos y metadatos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyectos de digitalización y seguridad de contenidos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT H01 - Aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales en función del
propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H04 - Aplicar las métricas de análisis del uso y del comportamiento de los usuarios de sitios web con la finalidad de elaborar
y mejorar productos y servicios digitales que se adapten a sus necesidades TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H06 - Utilizar las aplicaciones informáticas adecuadas para crear y desarrollar productos y servicios digitales TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT H08 - Organizar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT K01 - Describir los fundamentos de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT K03 - Identificar los principios metodológicos de la gestión del marketing digital, en especial para la mejora de la audiencia y
las conversiones de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT K06 - Identificar las aplicaciones informáticas adecuadas para crear y desarrollar productos y servicios digitales TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT H11 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en la creación de contenidos digitales y en la
preparación de proyectos de este ámbito de especialidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT K05 - Definir los principios de usabilidad y accesibilidad de sitios web y aplicaciones digitales a fin de mejorar la experiencia
de usuario. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAT H09 - Planificar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H10 - Expresarse eficazmente de forma oral y escrita en catalán, castellano e inglés, con dominio del lenguaje especializado
de las disciplinas relacionadas con la creación de contenidos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la gestión de contenidos digitales con la
finalidad de contribuir a los ODS TIPO: Competencias

RAT C02 - Construir, a través de la creación de contenidos digitales o de la investigación en el ámbito, un razonamiento crítico y
un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a
la igualdad de mujeres y hombres, y a la no discriminación. TIPO: Competencias

RAT C03 - Mostrar, en la gestión y creación de contenidos digitales, actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos
deontológicos y la integridad intelectual con conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

RAT C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el
diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el ámbito de la gestión de contenidos digitales TIPO:
Competencias

RAT C05 - Adaptar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en la gestión de proyectos de contenidos digitales.
TIPO: Competencias

RAT C06 - Generar habilidades de aprendizaje autónomo que permitan innovar en la gestión de contenidos digitales, así como en
la investigación en el ámbito, a partir de la capacidad de análisis, reflexión, síntesis, visión global y razonamiento experto. TIPO:
Competencias

RAT C07 - Medir la capacidad de diagnosis y la creatividad en la resolución de problemas en la gestión de contenidos digitales.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Explotación digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Concepción y diseño de sitios web culturales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Concepción y diseño de sitios web del gobierno y la administración abierta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: E-commerce y espacios web transaccionales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Plan de negocio de empresas digitales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Visualización de la información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT H01 - Aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales en función del
propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H02 - Desarrollar acciones de promoción y difusión de proyectos digitales en redes sociales, utilizando las herramientas y
técnicas adecuadas para cada plataforma. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT H03 - Aplicar los principios metodológicos de la gestión del marketing digital, en especial para la mejora de la audiencia y las
conversiones de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAT H04 - Aplicar las métricas de análisis del uso y del comportamiento de los usuarios de sitios web con la finalidad de elaborar
y mejorar productos y servicios digitales que se adapten a sus necesidades TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H08 - Organizar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT K01 - Describir los fundamentos de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT K02 - Identificar los principales productos y servicios digitales orientados al público usuario. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAT K03 - Identificar los principios metodológicos de la gestión del marketing digital, en especial para la mejora de la audiencia y
las conversiones de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT H11 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en la creación de contenidos digitales y en la
preparación de proyectos de este ámbito de especialidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT K04 - Distinguir los diferentes comportamientos del público usuario de sitios web a fin de mejorar la oferta de productos y
servicios de acuerdo a sus necesidades TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT H09 - Planificar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H10 - Expresarse eficazmente de forma oral y escrita en catalán, castellano e inglés, con dominio del lenguaje especializado
de las disciplinas relacionadas con la creación de contenidos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la gestión de contenidos digitales con la
finalidad de contribuir a los ODS TIPO: Competencias

RAT C02 - Construir, a través de la creación de contenidos digitales o de la investigación en el ámbito, un razonamiento crítico y
un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a
la igualdad de mujeres y hombres, y a la no discriminación. TIPO: Competencias

RAT C03 - Mostrar, en la gestión y creación de contenidos digitales, actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos
deontológicos y la integridad intelectual con conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

RAT C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el
diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el ámbito de la gestión de contenidos digitales TIPO:
Competencias

RAT C05 - Adaptar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en la gestión de proyectos de contenidos digitales.
TIPO: Competencias

RAT C06 - Generar habilidades de aprendizaje autónomo que permitan innovar en la gestión de contenidos digitales, así como en
la investigación en el ámbito, a partir de la capacidad de análisis, reflexión, síntesis, visión global y razonamiento experto. TIPO:
Competencias

RAT C07 - Medir la capacidad de diagnosis y la creatividad en la resolución de problemas en la gestión de contenidos digitales.
TIPO: Competencias

RAT C08 - Crear contenidos digitales accesibles, usables y basados en fuentes de información confiables que se adapten a entornos
de trabajo colaborativos y rápidamente cambiantes. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas obligatorias

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT H01 - Aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales en función del
propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H02 - Desarrollar acciones de promoción y difusión de proyectos digitales en redes sociales, utilizando las herramientas y
técnicas adecuadas para cada plataforma. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT H03 - Aplicar los principios metodológicos de la gestión del marketing digital, en especial para la mejora de la audiencia y las
conversiones de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H04 - Aplicar las métricas de análisis del uso y del comportamiento de los usuarios de sitios web con la finalidad de elaborar
y mejorar productos y servicios digitales que se adapten a sus necesidades TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H06 - Utilizar las aplicaciones informáticas adecuadas para crear y desarrollar productos y servicios digitales TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT H07 - Examinar productos y servicios digitales en relación con el propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o
proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT K01 - Describir los fundamentos de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT K02 - Identificar los principales productos y servicios digitales orientados al público usuario. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAT H11 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en la creación de contenidos digitales y en la
preparación de proyectos de este ámbito de especialidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H05 - Utilizar técnicas de diagnóstico de la experiencia de usuario, de la accesibilidad y de la usabilidad de sitios web y
aplicaciones digitales para la mejora continua de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H09 - Planificar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H10 - Expresarse eficazmente de forma oral y escrita en catalán, castellano e inglés, con dominio del lenguaje especializado
de las disciplinas relacionadas con la creación de contenidos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la gestión de contenidos digitales con la
finalidad de contribuir a los ODS TIPO: Competencias

RAT C02 - Construir, a través de la creación de contenidos digitales o de la investigación en el ámbito, un razonamiento crítico y
un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a
la igualdad de mujeres y hombres, y a la no discriminación. TIPO: Competencias

RAT C03 - Mostrar, en la gestión y creación de contenidos digitales, actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos
deontológicos y la integridad intelectual con conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

RAT C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el
diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el ámbito de la gestión de contenidos digitales TIPO:
Competencias

RAT C05 - Adaptar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en la gestión de proyectos de contenidos digitales.
TIPO: Competencias

RAT C06 - Generar habilidades de aprendizaje autónomo que permitan innovar en la gestión de contenidos digitales, así como en
la investigación en el ámbito, a partir de la capacidad de análisis, reflexión, síntesis, visión global y razonamiento experto. TIPO:
Competencias
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RAT C07 - Medir la capacidad de diagnosis y la creatividad en la resolución de problemas en la gestión de contenidos digitales.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo final de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo final de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT H01 - Aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales en función del
propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H02 - Desarrollar acciones de promoción y difusión de proyectos digitales en redes sociales, utilizando las herramientas y
técnicas adecuadas para cada plataforma. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT H03 - Aplicar los principios metodológicos de la gestión del marketing digital, en especial para la mejora de la audiencia y las
conversiones de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H04 - Aplicar las métricas de análisis del uso y del comportamiento de los usuarios de sitios web con la finalidad de elaborar
y mejorar productos y servicios digitales que se adapten a sus necesidades TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H06 - Utilizar las aplicaciones informáticas adecuadas para crear y desarrollar productos y servicios digitales TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT H07 - Examinar productos y servicios digitales en relación con el propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o
proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT K01 - Describir los fundamentos de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT K02 - Identificar los principales productos y servicios digitales orientados al público usuario. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAT K03 - Identificar los principios metodológicos de la gestión del marketing digital, en especial para la mejora de la audiencia y
las conversiones de sitios web y aplicaciones digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT K06 - Identificar las aplicaciones informáticas adecuadas para crear y desarrollar productos y servicios digitales TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT K07 - Distinguir los principales métodos y técnicas que permiten evaluar productos y servicios digitales TIPO: Conocimientos
o contenidos
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RAT H11 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en la creación de contenidos digitales y en la
preparación de proyectos de este ámbito de especialidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H05 - Utilizar técnicas de diagnóstico de la experiencia de usuario, de la accesibilidad y de la usabilidad de sitios web y
aplicaciones digitales para la mejora continua de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT K04 - Distinguir los diferentes comportamientos del público usuario de sitios web a fin de mejorar la oferta de productos y
servicios de acuerdo a sus necesidades TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT K05 - Definir los principios de usabilidad y accesibilidad de sitios web y aplicaciones digitales a fin de mejorar la experiencia
de usuario. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT H09 - Planificar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT H10 - Expresarse eficazmente de forma oral y escrita en catalán, castellano e inglés, con dominio del lenguaje especializado
de las disciplinas relacionadas con la creación de contenidos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la gestión de contenidos digitales con la
finalidad de contribuir a los ODS TIPO: Competencias

RAT C02 - Construir, a través de la creación de contenidos digitales o de la investigación en el ámbito, un razonamiento crítico y
un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a
la igualdad de mujeres y hombres, y a la no discriminación. TIPO: Competencias

RAT C03 - Mostrar, en la gestión y creación de contenidos digitales, actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos
deontológicos y la integridad intelectual con conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO:
Competencias

RAT C05 - Adaptar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en la gestión de proyectos de contenidos digitales.
TIPO: Competencias

RAT C06 - Generar habilidades de aprendizaje autónomo que permitan innovar en la gestión de contenidos digitales, así como en
la investigación en el ámbito, a partir de la capacidad de análisis, reflexión, síntesis, visión global y razonamiento experto. TIPO:
Competencias

RAT C07 - Medir la capacidad de diagnosis y la creatividad en la resolución de problemas en la gestión de contenidos digitales.
TIPO: Competencias

RAT C08 - Crear contenidos digitales accesibles, usables y basados en fuentes de información confiables que se adapten a entornos
de trabajo colaborativos y rápidamente cambiantes. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas

El máster en Gestión de Contenidos Digitales se basa en una metodología activa centrada en el aprendizaje basado en proyectos (ABP) y el método del caso, con el objetivo de dotar al alumnado de las competencias necesa-

rias para el entorno digital. El programa fomenta la autonomía, el pensamiento crítico y el trabajo colaborativo a través de actividades como el desarrollo de proyectos que simulan demandas profesionales (creación de estra-

tegias de marketing digital, diseño UX, gestión de contenidos), análisis de casos de estudio reales, elaboración de informes y presentaciones, tutorías individualizadas y grupales, talleres prácticos y foros de debate en línea.

Estas actividades se complementan con sesiones teórico-prácticas que proporcionan los fundamentos de la gestión de contenidos digitales en sus diversas dimensiones. El máster también promueve el contacto con el entorno

profesional mediante la participación en eventos, visitas a empresas y la posibilidad de realizar prácticas profesionales. En definitiva, el programa ofrece una experiencia de aprendizaje integral y aplicada que capacita a los

estudiantes para afrontar los retos del presente y futuro de la gestión de contenidos en el entorno digital.

4.2.a) Actividades formativas de materias obligatorias y optativas

Actividades formativas Modalidad P / SP / V Dedicación del estudiante:  -
Presencial - Trabajo dirigido -
Aprendiz. autónomo

Resultados de aprendizaje (RAT)  

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Actividades de aprendizaje

Trabajo en equipo (por parejas,

pequeños grupos, lluvia de ideas

)

P Presencial / Trabajo dirigido /

Aprendizaje autónomo

- RAT H07, RAT H08 RAT C04, RAT C05

Trabajo escrito (informe, memoria,

diario de campo, proyectos ...)

P Presencial / Trabajo dirigido /

Aprendizaje autónomo

- RAT H01, RAT H02, RAT H03,

RAT H04, RAT H07, RAT H08,

RAT H09, RAT H10, RAT H11

RAT C01, RAT C02, RAT C03,

RAT C04, RAT C05, RAT C06,

RAT C07

Trabajo audiovisual (vídeos...) Presencial / Trabajo dirigido /

Aprendizaje autónomo

- RAT H01, RAT H02, RAT H03,

RAT H04, RAT H05, RAT H06,

RAT H10, RAT H11

RAT C03, RAT C04, RAT C05,

RAT C06, RAT C07
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Trabajo de programación (base de

datos, programa informático)

P Presencial / Trabajo dirigido /

Aprendizaje autónomo

RAT K02, RAT K06 RAT H01, RAT H02, RAT H03,

RAT H04, RAT H05, RAT H06,

RAT H07, RAT H08

RAT C04, RAT C05, RAT C06

Actividades de aplicación P Presencial RAT K02, RAT K04, RAT K05,

RAT K06, RAT K07

RAT H01, RAT H03, RAT H04,

RAT H05, RAT H06, RAT H07

RAT C05

Resolución de problemas P Presencial RAT K04, RAT K05 RAT H01, RAT H05, RAT H06, RAT C05, RAT C06,

Ejercicios prácticos P Presencial RAT K01, RAT K02, RAT K03,

RAT K04, RAT K05, RAT K07

RAT H03, RAT H04, RAT H05,

RAT H07, RAT H08, RAT H09,

RAT H10, RAT H11

RAT C05,

Visita P Presencial RAT K02, RAT K06 - -

Debate P Presencial / - RAT H02, RAT C06, RAT C07

Participación en fórums (temáticos,

discusión...)

P Trabajo dirigido / Aprendizaje au-

tónomo

- RAT H02, RAT C06, RAT C07

Exposición oral P Presencial / - RAT H10 -

Trabajo con fuentes de información

(búsqueda de información, lectura

de documentos, visualización de

vídeos...)

P Presencial / Trabajo dirigido /

Aprendizaje autónomo

RAT K01, RAT K02, RAT K03,

RAT K04, RAT K05, RAT K06,

RAT K07

RAT H11 RAT C01, RAT C02, RAT C03,

Aprendizaje autónomo P Presencial / Trabajo dirigido /

Aprendizaje autónomo

RAT K01, RAT K02, RAT K03,

RAT K04, RAT K05, RAT K06,

RAT K07

RAT H01, RAT H02, RAT H03,

RAT H04, RAT H05, RAT H06,

RAT H07, RAT H08, RAT H09,

RAT H10, RAT H11

RAT C01, RAT C02, RAT C03,

RAT C04, RAT C05, RAT C06,

RAT C07

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

La metodología docente, con un marcado carácter práctico, se centra en la aplicación de los conocimientos teóricos a la resolución de problemas reales del sector. Se utilizan principalmente el aprendizaje basado en proyectos

(ABP) y el método del caso, donde se plantean escenarios y desafíos que los estudiantes deben afrontar de forma colaborativa. El análisis de casos permite profundizar en la toma de decisiones estratégicas en contextos espe-

cíficos, mientras que el desarrollo de proyectos fomenta la creatividad y la capacidad de innovación. Cada estudiante dispone de un dominio web con alojamiento, que sirve como espacio de prácticas para las diversas asig-

naturas. En este entorno, los estudiantes pueden experimentar con diferentes herramientas y tecnologías, desarrollar sus propios proyectos y construir un porfolio profesional. El rol del docente es el de guía y facilitador del

aprendizaje. A través de tutorías individualizadas y grupales, se proporciona un seguimiento personalizado a cada estudiante, orientando su proceso de aprendizaje y fomentando el desarrollo de su autonomía. La docencia se

desarrolla en aulas convencionales y de informática equipadas con el software necesario. Además, profesores y estudiantes disponen de un Campus Virtual que facilita el acceso a material docente, bibliografía, recursos edu-

cativos e interacción más allá de las clases presenciales.

4.2.a) Metodologías docentes de materias básicas, obligatorias y optativas

Metodologías docentes Modalidad P / SP / V Dedicación del estudiante:  -
Presencial - Trabajo dirigido -
Aprendiz. autónomo

Resultados de aprendizaje (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Clase expositiva (clase magistral) P Presencial RAT K01, RAT K02, RAT K03,

RAT K04, RAT K05, RAT K06,

RAT K07

Sesiones prácticas (laboratorio,

campo, informática, con documen-

tos, digitales...)

P Presencial RAT K01, RAT K02, RAT K03,

RAT K04, RAT K05, RAT K06,

RAT K07

RAT H01, RAT H04, RAT H05,

RAT H06

RAT C02, RAT C04, RAT C05,

Seminarios P Presencial RAT K01, RAT K02, RAT K03,

RAT K04, RAT K05, RAT K06,

RAT K07

RAT H02, RAT H03, RAT H07,

RAT H08, RAT H09

RAT C01, RAT C02, RAT C03,

RAT C04, RAT C05, RAT C06,

RAT C07

Estudio de casos P Presencial / Trabajo dirigido /

Aprendizaje autónomo

RAT K01, RAT K02, RAT K03,

RAT K04, RAT K05, RAT K06,

RAT K07

RAT H01, RAT H02, RAT H03,

RAT H04, RAT H05, RAT H06,

RAT H07

RAT C01, RAT C03, RAT C05,

Aprendizaje basado en problemas P Presencial / Trabajo dirigido /

Aprendizaje autónomo

- RAT H03, RAT H04, RAT H05,

RAT H06

RAT C05, RAT C06

Aprendizaje basado en proyectos P Presencial / Trabajo dirigido /

Aprendizaje autónomo

- RAT H01, RAT H02, RAT H03,

RAT H04, RAT H05, RAT H06,

RAT H07, RAT H08, RAT H09,

RAT H10, RAT H11

RAT C01, RAT C02, RAT C03,

RAT C04, RAT C05, RAT C06,

RAT C07

4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias)

Las prácticas externas se regulan con el PEQ 070 del SAIQU y se rigen por la Normativa de Prácticas externas de la UB y por las Especificacions de la FIMA a la Normativa de pràctiques acadèmiques
externes dels estudiants de la Universitat de Barcelona. Para poder cursar las prácticas externas será requisito haber superado los créditos correspondientes a las asignaturas de Diseño y desarrollo digital y Análisis

y planificación digital Se realizarán (un total de 200 h) en empresas o instituciones que tengan implementados proyectos digitales de relevancia. La Facultad cuenta con un coordinador de prácticas de centro que mantiene un

diálogo constante con los coordinadores de prácticas en los centros.   Las tareas se detallarán en el proyecto formativo acordado con la empresa o institución. Tendrá dos tutores: uno académico y uno profesional en el centro

de prácticas. El tutor académico orientará al estudiante en la elección y definición de las prácticas, y le asesorará en la elección del puesto atendiendo a sus intereses profesionales. El tutor profesional, por su parte, evaluará

la ejecución de las prácticas mediante la elaboración de un informe que incluye rúbricas. Finalmente, el tutor académico determinará la calificación final de las prácticas a partir de las siguientes evidencias:   · Trabajo escrito:

informe global del desarrollo de las prácticas. · Informe de evaluación del tutor profesional, a partir de un formulario establecido previamente.

La lista de centros que se ofrece para la realización de dichas prácticas pueda consultarse en https://web.ub.edu/ca/web/facultat-informacio-mitjans-audiovisuals/practiques-curricular-ges-

tio-continguts-digitals
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4.2.c) Trabajo de fin de Máster

El TFM, regulado por el PEQ 061 del SAIQU, las Normes generals... y la Normativa reguladora de TFM de la FIMA, tiene como objetivo que el estudiante demuestre el dominio de las competencias generales y

específicas y también que sepa aplicarlas. Para poder cursar la asignatura será requisito haber superado los créditos correspondientes a las asignaturas de Diseño y desarrollo digital y Análisis y planificación digital 1. Defini-
ción y aprobación del proyecto. El estudiante realiza una propuesta de TFM a partir de la cual el coordinador de la asignatura asigna un tutor al alumno. Con su ayuda, el estudiante perfila la temática final de su trabajo.   2.
Realización del trabajo. El trabajo, de carácter individual, se realiza a lo largo del semestre. Durante su elaboración el alumno cuenta con el apoyo de su tutor mediante tutorías individuales. También se realiza un seminario

con alumnos y profesionales.   3. Presentación y defensa. El estudiante deberá entregar proyecto finalizado al tutor dentro del plazo establecido. Tras la autorización del tutor, el estudiante realizará la exposición y defensa

del proyecto en un acto público ante una comisión evaluadora formada por tres miembros, incluido el tutor. Con la antelación que se establezca, el estudiante deberá subir al campus virtual de la asignatura una copia electróni-

ca del TFM. 

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

El sistema de evaluación del máster en Gestión de Contenidos Digitales se basa principalmente en la entrega de trabajos, dado que el programa formativo se fundamenta principalmente en el aprendizaje basado en proyec-

tos y el método del caso. Los estudiantes elaborarán memorias, informes y proyectos que permitan verificar la adquisición de conocimientos, el desarrollo de habilidades y la aplicación de competencias profesionales en la

gestión de contenidos digitales. Las pruebas escritas se reservan para la evaluación única, mientras que las pruebas orales se utilizan principalmente en la defensa del Trabajo Final de Máster (TFM) y en algunas asignaturas

que requieren presentaciones o exposiciones. La memoria de prácticas externas es otro elemento clave de la evaluación, ya que permite valorar la capacidad del estudiante para aplicar lo aprendido en un entorno profesional

real. Se emplearán rúbricas para la evaluación de algunos trabajos y actividades, con el fin de establecer criterios claros y transparentes que permitan a los estudiantes conocer de antemano los aspectos que se valorarán en su

desempeño.

4.3.a) Evaluación de las materias obligatorias y optativas

Sistemas y actividades de evaluación Resultados de aprendizaje generales (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Pruebas escritas

Examen teórico / teórico-práctico RAT K01, RAT K02, RAT K03, RAT K04, RAT

K05, RAT K06, RAT K07

RAT H02, RAT H05, RAT H07 RAT C05

Cuestionario o test RAT K02, RAT K03, RAT K04, RAT K06, RAT K07 -

Resolución de problemas RAT K02, RAT K06, RAT H01, RAT H03, RAT H04, RAT H05, RAT H07 RAT C05, RAT C06

Entrega de trabajos

Memoria de estudio de casos RAT K02, RAT K03, RAT K04, RAT K06, RAT K07 RAT H01, RAT H02, RAT H05, RAT H06, RAT

H07, RAT H10

RAT C05, RAT C06, RAT C07

Memoria de trabajo (individual, en grupo) RAT K02, RAT K03, RAT K04, RAT K06, RAT

K07

RAT H01, RAT H02, RAT H03, RAT H04, RAT

H05, RAT H06, RAT H07, RAT H08, RAT H09,

RAT H10, RAT H11

RAT C01, RAT C02, RAT C03, RAT C04, RAT C05,

RAT C06, RAT C07

Informe de salida de camp RAT K02, RAT K06,

Redacción de proyectos RAT K02, RAT K06, RAT H01, RAT H04, RAT H07, RAT H09, RAT

H10, RAT H11

RAT C01, RAT C02, RAT C03, RAT C04, RAT C05,

RAT C06, RAT C07

Resúmenes, comentarios, reseñas RAT K01, RAT K02, RAT K03, RAT K04, RAT

K05, RAT K06, RAT K07

RAT H01, RAT H02, RAT H03, RAT H04, RAT

H05, RAT H06, RAT H07, RAT H08, RAT H09,

RAT H10, RAT H11

RAT C01, RAT C02, RAT C03, RAT C04, RAT C05,

RAT C06, RAT C07

Memoria de prácticas RAT H10, RAT H11 RAT C01, RAT C02, RAT C03, RAT C04, RAT C05,

RAT C06, RAT C07

Pruebas orales

Exposición oral de trabajos RAT K01, RAT K02, RAT K03, RAT K04, RAT

K05, RAT K06, RAT K07

RAT H10, RAT H11

Defensa y argumentación en debates o TFM RAT K01, RAT K02, RAT K03, RAT K04, RAT

K05, RAT K06, RAT K07

RAT C01, RAT C02, RAT C03, RAT C04, RAT C05,

RAT C06, RAT C07

Examen oral RAT K01, RAT K02, RAT K03, RAT K04, RAT

K05, RAT K06, RAT K07

RAT H02, RAT H05, RAT H07 RAT C05

Instrumentos basados en la observación

Listados de control. Escalas de estimación, registros RAT H01, RAT H06, RAT H07, RAT H08, RAT

H09, RAT H10, RAT H11

RAT C03, RAT C04, RAT C05, RAT C06, RAT C07

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

Las prácticas tienen un sistema de evaluación y seguimiento en el que participan el coordinador de prácticas, el tutor académico y el tutor profesional. La única evaluación que se contempla en las prácticas externas es la eva-

luación continuada que se compondrá de:

· Un trabajo escrito (30 % de la nota final), que será evaluado por el tutor del centro.

· Un informe de evaluación del centro de prácticas que realizará el tutor profesional, quien evaluará las actitudes y las tareas llevadas a cabo por el estudiante durante la estancia de prácticas (70 % de la nota final).

El tutor del centro evalúa las actitudes y tareas llevadas a cabo por el estudiante; mientras que el tutor académico evalúa las capacidades de análisis crítico, de reflexión y de integración del aprendizaje en el centro con los co-

nocimientos adquiridos anteriormente, mediante la redacción de un trabajo escrito Para superar la asignatura hay que aprobar los dos elementos de la evaluación.   En caso de que el alumno haya solicitado dispensa por dispo-

ner de experiencia profesional anterior el elemento de evaluación será el trabajo escrito.
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4.3.c) Evaluación del Trabajo de Fin de Máster

El trabajo de fin de máster deberá ser autorizado por el tutor asignadoy defenderse de forma pública ante un tribunal de tres miembros (profesores del máster), uno de los cuales puede ser el propio profesor tutor. Cada estu-

diante dispondrá de hasta 20 minutos para hacer una presentación y defensa de su proyecto. A continuación, los miembros del tribunal dispondrán de un turno de intervenciones para hacerle preguntas, pedirle aclaraciones,

etc. El alumno dispondrá a continuación de un solo turno para dar las respuestas que crea adecuadas. El tribunal valorará en la calificación final los siguientes aspectos:

1. Del trabajo escrito:

· Valoración global: claridad en la formulación de los objetivos; coherencia interna; relevancia (originalidad y utilidad práctica) y resultados obtenidos.

· Base teórica: calidad de la revisión bibliográfica de las fuentes del trabajo.

· Metodología: adecuación y descripción de los métodos utilizados; interpretación de datos y resultados; coherencia y adecuación de las conclusiones.

· Aspectos formales: orden y claridad en la estructura del trabajo; corrección ortográfica y sintáctica; actualización y relevancia de la bibliografía.

1. De los resultados del trabajo:

· Grado de consecución de los objetivos planteados.

· Impacto potencial del proyecto o investigación.

· Aportaciones originales o innovadoras.

2. De la defensa del trabajo:

· Capacidad de síntesis y adecuación al tiempo asignado.

· Explicación oral.

· Adecuación en el uso de la tecnología.

· Calidad de los argumentos y del debate con el tribunal.

Si el TFM no se presenta en el plazo previsto o no obtiene una valoración positiva en la defensa, puede optar a la reevaluación en las condiciones establecidas por la facultad. Esta consiste en la presentación de una versión

que corrija los aspectos señalados por el tutor o el tribunal. 

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

Este título no extingue ningún otro título. Al tratarse de una modificación del plan de estudios posterior, se aplicará el procedimiento de adaptación según lo regulado en la Normativa de extinción de titulaciones y
planes de estudios de la Universitat de Barcelona aprobada por el Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2020. En esta propuesta el plan de estudios (el mismo desde 2018) supone una reducción de la carga lecti-

va del TFM (que pasaría de los 10 cr. del curso actual 2024-2025 a los 7,5 ECTS del curso 2025-2026) y un incremento de la de las prácticas (que pasan de 7,5 a 10 ETCS). Los cambios del total de créditos del trabajo final y

de las prácticas serán de aplicación en el bienio 2025-27, ofreciendo un plan de extinción para los alumnos del bienio anterior que no hayan finalizado sus estudios.   Cronograma de extinción

Asignatura 2025-2026 2026-2027 2027-2028

Prácticas Con docencia Con docencia Extinguida

Trabajo de fin de grado Con docencia Con docencia Extinguida

Equivalencias entre planes de estudios

PLAN ANTERIOR PLAN NUEVO

Asignatura Tipo Créditos Asignatura Tipo Créditos

Prácticas PR 7,5 Prácticas PR 10

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311542-08070477 Máster Universitario en Gestión de Contenidos Digitales-Facultad de Información y Medios
Audiovisuales

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals/sistema-de-la-qualitat

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

De acuerdo con los valores que emanan de la Política de la calidad de la UB, el acceso a la información pública son valores esenciales para la universidad. La UB se ha dotado de los instrumentos necesarios para dar una

información pública para los estudiantes actuales y futuros.   # Una web de acceso universal, en catalán, castellano e inglés a través del cual se difunden los programas formativos, las noticias, las actuaciones y los aconteci-

mientos de la vida universitaria.  # Unas intranets de profesorado, alumnado y PAS que amplían la información con las cuestiones directamente vinculadas a la gestión que se desarrolla para estos colectivos.  # Un Portal de
la Transparencia  # Presencia en las redes sociales # Una página web donde se publican las memorias y los planes de estudios-Gestión enseñanzas, los datos e indicadores asociados con la implantación del plan de es-

tudios- Cuadro de mando y los sellos de las acreditaciones- Sellos.  # Las memorias que la UB elabora y publica cada curso académico: la Académica y la Responsabilidad social.  # La facultad dispone de una pá-

gina web (https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals) con información sobre sus actividades y el despliegue operativo de sus titulaciones.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX
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http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/la-politica-de-qualitat-de-la-ub
https://www.ub.edu/
https://web.ub.edu/web/transparencia/
https://web.ub.edu/web/transparencia/
http://www.ub.edu/gestio-ensenyaments/welcome.html
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/qc
https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/acreditat.php
https://www.ub.edu/web/ub/ca/sites/transparencia/publicitat-activa/informacio-institucional/memoria_academica/index.html
http://www.ub.edu/responsabilitatsocial/es/memoria.html
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agencia.qualitat@ub.edu 934035511

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934035511

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificació i resposta al.legacions.pdf

HASH SHA1 :46D3C63CAA8B6A699258A398C7D7984EB003744F

Código CSV :870599687085079857403050
Ver Fichero: Justificació i resposta al.legacions.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.pdf

HASH SHA1 :984248E2B5D89B25B93E31A1A3BC8C32651D84C4

Código CSV :868624179477349627702942
Ver Fichero: 4.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :51.pdf

HASH SHA1 :572C9E480EC23E46CE31F74D6FB6ACAB9E03BE45

Código CSV :805634379042943222065655
Ver Fichero: 51.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :52.pdf

HASH SHA1 :B1F8D85A8F887AB7511E6E1BF403D3A35BE661A5

Código CSV :802630255046526014755400
Ver Fichero: 52.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :62.pdf

HASH SHA1 :8ADF31A46791CC833EC94095027A2EF9792E6F91
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Ver Fichero: 62.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :71.pdf

HASH SHA1 :06FEF3B4EB19B78AA489715F06808617A7C6156B
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :RA_OA_MGCD.pdf

HASH SHA1 :3A2C122A8F2DE207C8B5D4038A5DC369008ED13D
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Ver Fichero: RA_OA_MGCD.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegació competències vicerrectora Política Acadèmica_V2.pdf

HASH SHA1 :2AA9C39A7B35A3A5F4FA1275DBC3008C68B867B4

Código CSV :819387472039437625404905
Ver Fichero: Delegació competències vicerrectora Política Acadèmica_V2.pdf
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Apartado Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :Informe_preceptiu_SGIC_MS_MGCD CAST-CAT.pdf
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Ver Fichero: Informe_preceptiu_SGIC_MS_MGCD CAST-CAT.pdf
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4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 
El máster en Gestión de Contenidos Digitales ofrece un plan de estudios 
orientado a formar profesionales capaces de crear, gestionar y difundir 
contenidos digitales de calidad, y atiende tanto a las necesidades de los 
usuarios finales como a los objetivos de las organizaciones. El programa 
combina una sólida base teórica con un enfoque eminentemente práctico, y 
capacita a los estudiantes no solo para ejecutar acciones, sino también para 
comprender su fundamento y justificación. 


El plan de estudios se estructura en torno a las fases de un proyecto digital: 
análisis, diseño, implementación, difusión y evaluación. Cada fase se aborda a 
través de asignaturas obligatorias que proporcionan los fundamentos teóricos y 
metodológicos necesarios para desarrollar las competencias clave en gestión 
de contenidos digitales. 


Para aquellos estudiantes que provienen de titulaciones sin formación previa en 
edición web o tecnologías de la información y la comunicación, se ofrecen 
complementos formativos de nivelación. 


Si bien el máster se cursa sin especialidades predefinidas, un abanico de 
asignaturas optativas permite a los estudiantes profundizar en áreas 
específicas como la creación audiovisual, el diseño de apps, el e-commerce, 
los sitios web culturales y la accesibilidad web, lo que facilita la especialización 
y la construcción de un perfil profesional diferenciado en el ámbito de la gestión 
de contenidos digitales. 


La evaluación continua y el análisis del impacto de las acciones son elementos 
transversales a lo largo de todo el programa, lo que fomenta la reflexión crítica y 
la mejora continua de los proyectos digitales. 
 


 
 Número de créditos 


Curso Semestre OB OP PAE TFM Total semestre Total curso 


1.º 
1r semestre 30    30 


60 
2º semestre 5 7,5 10 7,5 30 


TOTAL DE CRÉDITOS 35 7,5 10 7,5 60  
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TABLA 4.a Relación de materias y asignaturas.  
Materias  Tipo Asignaturas Créditos Créditos 
Diseño y desarrollo digital OB Arquitectura de la información 5 20 


OB Creación de contenidos y SEO 5 


OB Experiencia de usuario 5 


OB Sistemas de gestión de contenidos en la 
web 


5 


Análisis y planificación 
digital 


OB Elaboración y gestión de proyectos 2.5 15 
OB Gestión de redes sociales 2.5 


OB Marketing digital 5 


OB Analítica digital 5  


Gestión técnica digital OP Usabilidad y experiencia de usuario para 
personas con discapacidades 


2.5 12.5 


OP Creación de contenidos audiovisuales 2.5 


OP Gestión de datos y metadatos 2.5 


OP Proyectos de digitalización y seguridad de 
contenidos 


2.5 


OP Aplicaciones y dispositivos móviles 2.5 


Explotación digital OP Concepción y diseño de sitios web 
culturales 


2.5 12.5 


OP Concepción y diseño de sitios web del 
gobierno y la administración abierta 


2.5 


OP E-commerce y espacios web 
transaccionales 


2.5 


OP Plan de negocio de empresas digitales 2.5 


OP Visualización de la información 2.5 


Prácticas obligatorias PR_EXTE
RNAS 


Prácticas 10 10 


Trabajo final de máster TFM Trabajo final de máster 7.5 7.5 


Tabla 4b. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 
PRIMER CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Arquitectura de la 
información 


5 OB Analítica web 5 OB 


Creación de contenidos i SEO 5 OB Créditos optativos 7,5 OP 
Elaboración i gestión de 
proyectos 


2,5 OB Prácticas 10 PR 


Experiencia de usuario 5 OB Trabajo final de máster 7,5 TFM 
Gestión de redes sociales 2,5 OB       
Marketing digital 5 OB       


Tabla 4c. Estructura de las especialidades 
No procede 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


Tabla 5. Plan de estudios detallado 
Materia 1: Diseño y desarrollo digital  
Número de créditos ECTS  20 
Tipología obligatorio 
Ámbito de conocimiento No procede 
Organización temporal Semestre nº. 1 (20 ETCS) 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K01 - Describir la arquitectura de la información de una 
página web 


RAT K01 


RAM K02 - Identificar los criterios de posicionamiento de 
contenidos de los motores de búsqueda. 


RAT K01, RAT K02 


RAM K03 - Describir las principales técnicas de evaluación de 
la usabilidad de sitios web 


RAT K05, RAT K07 


RAM K04 - Determinar las fases principales de 
implementación de un gestor de contenidos web de una 
empresa o institución 


RAT K01, RAT K06 


RAM H01 - Desarrollar de forma adecuada la arquitectura de 
la información de una página web 


RAT H01, RAT H06, 
RAT H08, RAT H09, 
RAT H10, RAT H11 


RAM H02 - Practicar el prototipado de contenidos digitales RAT H01, RAT H06, 
RAT H09 


RAM H03 - Reestructurar sitios web para conseguir mejorar 
su accesibilidad y usabilidad 


RAT H04, RAT H05, 
RAT H06, RAT H07, 
RAT H08 


RAM H04 - Configurar un sistema de gestión de contenidos a 
partir de la selección y configuración de los módulos 
pertinentes.  


RAT H06 


RAM C01 - Diseñar un trabajo escrito y una presentación oral 
en las que se haga un uso inclusivo y no sexista del lenguaje . 


RAT C02 


RAM C02 - Construir en equipo proyectos digitales 
sostenibles elaborados desde una perspectiva ética y 
deontológica 


RAT C01, RAT C03, 
RAT C04, RAT C05 


RAM C03 - Generar informes que permitan identificar 
problemas en los productos y servicios digitales de empresas 
e instituciones a fin de proponer soluciones y realizar 
desarrollos que mejoren la calidad global de tales productos y 
servicios 


RAT C06, RAT C07 


Asignaturas (modalitat P) Denominación Tipología Semestre 
impartici


ón 


Crédito
s 


Arquitectura de la información OB 1 5 
Creación de contenidos y SEO OB 1 5 
Experiencia de usuario OB 1 5 
Sistemas de gestión de contenidos en la web OB 1 5 
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Materia 2: Análisis y planificación digital 


Número de créditos ECTS  15 
Tipología  Obligatorio 


Ámbito de conocimiento No procede 


Organización temporal Semestre n.º 1 (10 ETCS) 
Semestre n.º 2 (5 ETCS) 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K05 - Identificar las diferentes fases y características 
necesarias para un proyecto digital 


RAT K01, RAT K02, RAT k08 


RAM K06 - Definir los aspectos que deben componer un plan 
de medios sociales para una organización 


RAT K03, RAT K04, RAT K08 


RAM K07 - Identificar los elementos que influyen en la 
mejora de la posición en buscadores de una empresa o 
institución 


RAT K04, RAT K07 


RAM K08 - Identificar la estructura de datos de uso y de los 
usuarios de sitios web, así como los procesos para su 
obtención indirecta en programas de analítica digital del 
lado del cliente y del servidor. 


RAT K02, RAT K04 


RAM H05 - Programar un proyecto digital en todas sus fases.  RAT H01, RAT H02, RAT 
H07, RAT H08, RAT H09, 
RAT H10, RAT H11, RAT 
H12 


RAM H06 - Preparar un plan de medios sociales para una 
organización 


RAT H02, RAT H03, RAT 
H04, RAT H07, RAT H10, 
RAT H11, RAT H12 


RAM H07 - Organizar una campaña de posicionamiento y 
publicidad en buscadores 


RAT H02, RAT H03, RAT 
H04, RAT H09, RAT H10 


RAM H08 - Analizar la estructura de los datos de uso y 
usuarios de sitios web, así como los procesos para su 
obtención indirecta en programas de analítica digital del 
lado del cliente y del servidor 


RAT H02, RAT H04, RAT 
H07 


RAM C04 - Diseñar un trabajo escrito y una presentación oral 
en las que se haga un uso inclusivo y no sexista del lenguaje. 


RAT C02 


RAM C05 - Diseñar de forma colaborativa un plan de medios 
sociales para una organización que incida en fomentar 
actitudes éticas y deontológicas en los contenidos digitales 
que se proponen 


RAT C03, RAT C04, RAT C05, 
RAT C07 


RAM C06 - Diseñar una campaña de posicionamiento en 
buscadores a partir del análisis de las opciones existentes, 
del posicionamiento de la competencia y de los intereses de 
los usuarios. 


RAT C07 


RAM C07 - Crear de forma colaborativa proyectos digitales 
creativos y sostenibles. 


RAT C01, RAT C04, RAT C06, 
RAT C07 


Asignaturas (modalitat P) Denominación Tipologí
a 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Elaboración y gestión de proyectos OB 1 2,5 


Gestión de redes sociales OB 1 2,5 


Marketing digital OB 1 5 


Analítica digital OB 2 5 
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Materia 3: Gestión técnica digital 


Número de créditos ECTS 12,5 
Tipología Obligatorio 


Ámbito de conocimiento No procede 


Organización temporal Semestre n.º 2 (12,5 ETCS) 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K09 - Identificar las normativas, directrices y legislación 
sobre usabilidad y accesibilidad 


RAT K05 


RAM K10 - Identificar los elementos básicos para adaptar y 
transformar la información a los dispositivos móviles. 


RATK01, RAT K03, RAT 
K06 


RAM K11 - Describir los sistemas de gestión de datos en 
contextos de gran volumen, variedad y velocidad (3V) más 
utilizados, y, especialmente, los vinculados a modelos NoSQL. 


RAT K06 


RAM K12 - Describir las técnicas de planificación y control de 
calidad en proyectos de digitalización de contenidos. 


RAT K01 


RAM K13 - Identificar los diferentes procesos de la creación 
audiovisual orientada a plataformas digitales, así como las 
diferentes opciones y necesidades propias de cada plataforma 
de difusión específica 


RAT K01, RAT K03 


RAM H09 - Modificar recursos digitales con criterios de 
usabilidad y accesibilidad 


RAT H01, RAT H04, RAT 
H06, RAT H09, RAT H10 


RAM H10 - Desarrollar interfaces orientadas a la interacción 
que se adapten a diferentes tipos de dispositivos móviles y 
usuarios 


RAT H01, RAT H03, RAT 
H06, RAT H10 


RAM H11 - Utilizar aplicaciones informáticas de creación y 
edición de contenidos multimedia. 


RAT H01, RAT H06, RAT 
H08, RAT H09, RAT H10 


RAM H12 - Desarrollar bases de datos relacionales y NoSQL. RAT H01, RAT H06, RAT 
H08, RAT H09 


RAM H13 - Aplicar las técnicas de planificación y control de 
calidad en proyectos de digitalización de contenidos 


RAT H09, RAT H11 


RAM C08 - Diseñar un trabajo escrito y una presentación oral en 
las que se haga un uso inclusivo y no sexista del lenguaje . 


RAT C02 


RAM C09 - Diseñar proyectos de digitalización de contenidos de 
forma colaborativa y sostenible 


RAT C01, RAT C04, RAT 
C06, RAT C07 


RAM C10 - Generar contenidos digitales respetando la 
pluralidad de diversidades de la sociedad y desde una 
perspectiva ética y deontológica en el uso de la información 


RAT C03, RAT C05, RAT 
C06 


Asignaturas (modalitat P) Denominación Tipología Semestre 
impartición 


Créditos 


Usabilidad y experiencia de usuario para 
personas con discapacidades 


OP 2 2,5 


Creación de contenidos audiovisuales OP 2 2,5 


Gestión de datos y metadatos OP 2 2,5 
Proyectos de digitalización y seguridad de 
contenidos 


OP 2 2,5 


Aplicaciones y dispositivos móviles OP 2 2,5 
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Materia 4: Explotación digital 


Número de créditos ECTS 12,5 
Tipología obligatorio 


Ámbito de conocimiento No procede 


Organización temporal Semestre n.º 2 (12,5 ETCS) 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K14 - Distinguir las diferentes técnicas que se pueden 
utilizar para diseñar sitios web de propósito específico: sitios 
web culturales, administración pública, comercio electrónico, 
etc.  


RAT K01, RAT K02, RAT 
K03, RAT K04 


RAM K15 - Identificar los principios que rigen una correcta 
visualización de la información 


RAT K01, RAT K02 


RAM K16 - Identificar criterios que permitan evaluar riesgos y 
oportunidades en proyectos empresariales en entornos 
digitales. 


RAT K02, RAT K03, RAT 
K04 


RAM H14 - Aplicar las diferentes técnicas que se pueden usar 
para diseñar y mantener sitios web de propósito específico: 
sitios web culturales, administración pública, comercio 
electrónico, etc.  


RAT H01, RAT H02, 
RAT H08, RAT H09, 
RAT H10 


RAM H15 - Utilizar modelos, técnicas y formatos para la 
apertura de datos públicos (Datos abiertos), y para la apertura 
de procesos y el uso de redes sociales y plataformas de 
participación ciudadana (Acción abierta). 


RAT H01, RAT H02, 
RAT H08, RAT H09, 
RAT H10 


RAM H16 - Identificar riesgos y oportunidades en la creación de 
proyectos empresariales en el entorno digital. 


RAT H02, RAT H03, 
RAT H04, RAT H09 


RAM H17 - Construir visualizaciones adecuadas para las 
diferentes estructuras de información 


RAT H01, RAT H10, 
RAT H11 


RAM C11 - Diseñar un trabajo escrito y una presentación oral en 
las que se haga un uso inclusivo y no sexista del lenguaje. 


RAT C02 


RAM C12 - Diseñar de forma colaborativa y sostenible sitios 
web de propósito específico desde una perspectiva ética i 
deontológica de uso de la información 


RAT C01, RAT C03, RAT 
C04, RAT C05 


RAM C13 - Crear sitios web que respondan a las necesidades 
de los usuarios utilizando la capacidad de aprendizaje 
autónomo y la creatividad para  


RAT C05, RAT C06, RAT 
C07 


Asignaturas (modalitat P) Denominación Tipología Semestre 
impartición 


Crédit
os 


Concepción y diseño de sitios web culturales OP 2 2,5 
Concepción y diseño de sitios web del gobierno 
y la administración abierta OP 2 2,5 


E-commerce y espacios web transaccionales OP 2 2,5 


Plan de negocio de empresas digitales OP 2 2,5 


Visualización de la información OP 2 2,5 
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Materia 5: Prácticas obligatorias 


Número de créditos ECTS  10 


Tipología prácticas académicas externas 


Ámbito de conocimiento No procede 


Organización temporal Semestre n.º 2 (10 ETCS) 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K17 - Identificar las características esenciales de 
la unidad de información en la que se realizan las 
prácticas 


RAT K01. RAT K02 


RAM H18 - Aplicar a casos reales los conocimientos 
aprendidos en el máster 


RAT H01, RAT H02, RAT H03, 
RAT H04, RAT H05, RAT H06, 
RAT H07, RAT H09, RAT H11 


RAM H19 - Utilizar una planificación de tareas para 
lograr un mejor desarrollo y gestión de las actividades 
diarias del centro de prácticas 


RAT H05, RAT H09 


RAM H20 - Desarrollar la capacidad de comunicar a 
terceros los conocimientos aprendidos en el máster 


RAT H10, RAT H11 


RAM C14 - Demostrar una comprensión de la cultura 
organizativa de la institución para integrarse en las 
labores diarias vinculadas a la gestión de contenidos 
digitales 


RAT C01, RAT C03, RAT C04, 
RAT C05, RAT C06, RAT C07 


RAM C15 - Integrarse en un equipo multidisciplinar RAT C03, RAT C04. RAT C07 


RAM C16 – Adaptar los conocimientos y habilidades en 
comunicación y colaboración para integrarse de forma 
favorable en un equipo, unidad o servicio 


RAT C04 


RAM C17 - Diseñar un trabajo escrito y una 
presentación oral en las que se haga un uso inclusivo y 
no sexista del lenguaje.  


RAT C02 


Asignaturas (modalitat P) Denominación Tipología Semestre 
impartición 


Créditos 


Prácticas PR 2 10 
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Materia 6: Trabajo final de máster 


Número de créditos ECTS  7.5 


Tipología TFM 


Ámbito de conocimiento No procede 


Organización temporal Semestre n.º 2 (7,5 ETCS) 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K18 - Identificar las características esenciales del objeto 
de estudio 


RAT K01, RAT K02, RAT 
K03, RAT K04, RAT K05, 
RAT K06, RAT K07 


RAM H21 - Organizar proyectos de gestión en contenidos 
digitales 


RAT H01, RAT H02, RAT 
H03, RAT H04, RAT H05, 
RAT H06, RAT H07, RAT 
H09, RAT H10, RAT H11 


RAM H22 - Calcular los recursos humanos, materiales y 
económicos para la realización de un proyecto de desarrollo en 
gestión de contenidos digitales. 


RAT H02, RAT H07, RAT 
H09 


RAM H23 – Preparar una memoria que recoja el proyecto de 
gestión de contenidos digitales 


RAT H10, RAT H11 


RAM H24 - Preparar la defensa pública de los resultados de su 
trabajo ante un tribunal de evaluación. 


RAT H10 


RAM C18 - Diseñar un trabajo escrito y una presentación oral en 
las que se haga un uso inclusivo y no sexista del lenguaje 


RAT C02 


RAM C19 - Planificar un trabajo de final de grado en gestión de 
contenidos digitales que permita demostrar de forma creativa y 
desde una perspectiva ética y deontológica los conocimientos 
aprendidos en el máster 


RAT C01, RAT C02, RAT 
C03, RAT C04, RAT C05, 
RAT C06, RAT C07 


RAM C20 -Revisar de forma crítica, constructiva y evaluadora 
todos los informes de progreso, las matrices de autoevaluación 
y las matrices de evaluación de la defensa ora 


RAT C02, RAT C07 


Asignaturas (modalitat P) Denominación Tipología Semestre 
impartición 


Créditos 


Trabajo final de máster TF 2 7,5 
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Tabla 6. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de 
las materias 


Tipología de 
materia 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Materia Conocimientos 


(K) 
Habilidades (H) Competencias 


(C) 
Obligatoria  Diseño y desarrollo 


digital 
RAT K01, RAT K04, 
RAT K05, RAT K06, 
RAT K07 


RAT H01, RAT H04, 
RAT H05, RAT H06, 
RAT H07, RAT H08, 
RAT H09, RAT H10, 
RAT H11 


RAT C01, RAT 
C02, RAT C03, 
RAT C04, RAT 
C05, RAT C06, 
RAT C07 


Obligatoria Análisis y planificación 
digital 


RAT K01, RAT K02, 
RAT K03, RAT K04, 
RAT K07 


RAT H01, RAT H02, 
RAT H03, RAT H04, 
RAT H07, RAT H08, 
RAT H09, RAT H10, 
RAT H11 


RAT C01, RAT 
C02, RAT C03, 
RAT C04, RAT 
C05, RAT C06, 
RAT C07 


Optativa  Gestión técnica digital RAT K01, RAT K03, 
RAT K05, RAT K06 


RAT H01, RAT H04, 
RAT H06, RAT H08, 
RAT H09, RAT H10, 
RAT H11 


RAT C01, RAT 
C02, RAT C03, 
RAT C04, RAT 
C05, RAT C06, 
RAT C07 


Optativa Explotación digital RAT K01, RAT K02, 
RAT K03, RAT K04 


RAT H01, RAT H02, 
RAT H03, RAT H04,  
RAT H08, RAT H09, 
RAT H10, RAT H11 


RAT C01, RAT 
C02, RAT C03, 
RAT C04, RAT 
C05, RAT C06, 
RAT C07 


Prácticas Externas 
Obligatorias 


 Prácticas obligatorias RAT K01, RAT K02 RAT H01, RAT H02, 
RAT H03, RAT H04, 
RAT H05, RAT H06, 
RAT H07, RAT H09, 
RAT H10, RAT H11 


RAT C01, RAT 
C02, RAT C03, 
RAT C04, RAT 
C05, RAT C06, 
RAT C07 


Trabajo Final de 
Máster 


 Trabajo final de 
máster 


RAT K01, RAT K02, 
RAT K03, RAT K04, 
RAT K05, RAT K06, 
RAT K07 


RAT H01, RAT H02, 
RAT H03, RAT H04, 
RAT H05, RAT H06, 
RAT H07, RAT H09, 
RAT H10, RAT H11 


RAT C01, RAT 
C02, RAT C03, 
RAT C05, RAT 
C06, RAT C07 
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5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del titulo 
 


El profesorado está adscrito a dos departamentos (y tres áreas de conocimiento): 


• Departamento de Biblioteconomía, Documentación y Comunicación Audiovisual 
(UB) 


• Departamento de Matemáticas e Informática (UB) 
 


Como puede observarse en el cuadro de personal académico (basado en los datos 
disponibles para el curso 2022-2023), el conjunto nuclear para la impartición de las 
diferentes materias es personal docente e investigador a tiempo completo, característica 
que ya se daba en el anterior plan de estudios. El máster, de acuerdo con su orientación 
profesionalizadora, también cuenta con la aportación docente de profesorado asociado 
especialista en técnicas o metodologías muy concretas; se trata de profesionales en activo 
en empresas e instituciones, que aportan a los alumnos su conocimiento y experiencia del 
mundo real de la forma más actualizada posible. 


La experiencia docente e investigadora queda justificada por el número de quinquenios y 
sexenios del personal docente e investigador que impartirá el título. Así mismo una gran 
parte de este personal tiene la categoría de doctor (64,71%) imparte el 54.70 % de los 
créditos del Máster. Con ello se encuentra plenamente dentro de los límites fijados por el 
RD 640/2021, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 
universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, 


Además, es importante destacar que una mayoría de los profesores que impartirán el 
máster han obtenido la evaluación positiva de su actividad docente a partir de las 
diferentes convocatorias de la agencia de calidad del Sistema Universitario de Cataluña 
(AQU). Esta solicitud para ser evaluado la realiza el profesor de forma voluntaria según el 
manual elaborado por la universidad y certificado por AQU. (Manual de l’avaluació de 
l’activitat docent del professorat de la Universitat de Barcelona. 2021. 
http://www.ub.edu/gtr/documents/convocatoria/manual/Manual_avaluacio_2021.pdf). 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 9 37,40% 100% 100% 22 23 


Permanentes 2 1 23,66% 0% 100% - 3 


Lectores 2 17,30% 100% 100% 1 1 


Asociados 5 21,63% 0% - - - 


Otros 0 - - -  -  - 


Total 17 100% 64.71% 76,47%  23 27  
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Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros 
privados). 
Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros 
privados). 
Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
 


5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de 
conocimiento 


Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de 
conocimiento.  
 


 Área o ámbito de conocimiento 1: Biblioteconomía y Documentación 


Número de profesores/as  14 


Número y % de doctores/as  9 (64.29%) 


Número y % de acreditados/as  10 (71.43 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 6 
Permanentes 2: 2 
Lectores: 2 
Asociados: 4 
Otros: 0 


Materias / asignaturas  Todas salvo: 


• Arquitectura de la información 


• Creación de contenidos audiovisuales 


• Usabilidad y experiencia de usuario para personas con discapacidades 


ECTS impartidos (previstos)  718 (+ 10 créditos de complementos de formación 


ECTS disponibles (potenciales) 718 


  
Área o ámbito de conocimiento 2:  Comunicación audiovisual y publicidad 


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as  1 (50%) 


Número y % de acreditados/as  1 (50%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 
Permanentes 2: 
Lectores:  
Asociados: 1 
Otros: 


Materias / asignaturas Creación de contenidos audiovisuales 
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Arquitectura de la información 


Trabajo de fin de máster 


ECTS impartidos (previstos)  48 


ECTS disponibles (potenciales)  48 


 


Área o ámbito de conocimiento 2: Lenguajes y sistemas informáticos 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as  1 (100%) 


Número y % de acreditados/as  1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 
Permanentes 2: 
Lectores:  
Asociados:  
Otros: 


Materias / asignaturas Usabilidad y experiencia de usuario para personas con discapacidades 


ECTS impartidos (previstos)  20 


ECTS disponibles (potenciales)  20 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor 


Los cuatro profesores del máster que no son doctores tienen amplia experiencia en el 
desarrollo de proyectos digitales en ámbitos como la arquitectura de la información, el 
marketing digital, la gestión de proyectos y el e-commerce, y ha dirigido trabajos finales de 
grado y máster relacionados con la temática del programa. Se trata de profesorado con una 
larga trayectoria en la Facultad y un profundo conocimiento de la estructura y el 
funcionamiento de la universidad. 


La participación de profesores asociados no doctores es fundamental para conectar el 
máster con el mundo profesional y facilitar que los estudiantes conozcan de primera mano 
las prácticas y las innovaciones del sector. La incorporación de este perfil docente permite 
articular una combinación equilibrada entre los conocimientos teóricos y prácticos, y 
consolidar los lazos de la facultad con empresas e instituciones relevantes en el ámbito de la 
gestión de contenidos digitales. 


 


 


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de 
contratación 


No es necesario contratar profesorado de nueva incorporación ni para el conjunto de los 
créditos obligatorios/optativos del máster ni para los complementos formativos 
necesarios para los alumnos que provengan de titulaciones diferentes a las del área de 
conocimiento principal. 
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 


La Facultad de Información y Medios Audiovisuales de la UB dispone de personal propio 
de administración y servicios suficiente para dar servicio al máster. Su idoneidad y 
formación están probadas pues actualmente gestionan enseñanzas de extensión 
universitaria, diplomas de posgrado, grados, másteres oficiales, máster propio y 
doctorado. En el siguiente cuadro se muestra la distribución de la plantilla: 
 


 Funcionarios Laborales fijos Laborales 
eventuales 


Secretaría del 
centro 


Técnico - Grupo I - Grupo I - 


Gestión 1 Grupo II - Grupo II - 


Administrativo 3 Grupo III - Grupo III - 


Auxiliar Administrativo 5 Grupo IV - Grupo IV - 


Departamentos Técnico - Grupo I - Grupo I - 


Gestión - Grupo II - Grupo II 1 


Administrativo 1 Grupo III - Grupo III 5 


Auxiliar Administrativo - Grupo IV - Grupo IV - 


Servicios 
generales 


Técnico - Grupo I - Grupo I - 


Gestión 2 Grupo II 1 Grupo II - 


Administrativo 1 Grupo III 2 Grupo III 2 


Auxiliar Administrativo 2 Grupo IV 2 Grupo IV 8 


 
La Secretaría del centro dispone de un administrativo dedicado en exclusiva al soporte 
administrativo de las enseñanzas de máster. La Administración de centro también 
dispone de una persona dedicada a la gestión económica del presupuesto del máster. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, 
prácticas y servicios 


 


6.1. Recursos materiales y servicios 
El SAIQU FIMA dispone del PEQ 110 para la gestión y mejora de los recursos materiales, y 
también del PEQ 120 para la gestión y mejora de los servicios. 


La Facultad de Información y Medios Audiovisuales cuenta con los siguientes 
equipamientos para la impartición de la docencia: 


• Aulas de teoría: 9 aulas equipadas con ordenador para el profesor, conexión 
a Internet y cañón de proyección con capacidad variada entre 30 y 100 
alumnos.  


• Aulas de ordenadores: 5 aulas equipadas con un número de entre 25 y 30 
ordenadores, de las cuales 3 son de PC y 2 de Mac.  


• Otros espacios: sala de actos, una sala para videoconferencias, espacios 
para realizar seminarios, dos salas de estudio, dos platós con sala de 
control, estudio de radio, cabina de sonido, comedor para los estudiantes.  


El centro también dispone de una biblioteca (CRAI Biblioteca Facultat d’Informació i 
Mitjans Audiovisuals), integrada en el CRAI de la UB, con gran parte del fondo disponible 
en formato digital. Asimismo, algunas sesiones prácticas se realizan en el CRAI Biblioteca 
de Fondo Antiguo en la sala de manuscritos habilitada para sesiones formativas.  


En cuanto a las infraestructuras telemáticas, la Universitat de Barcelona dispone de:  


1. Acceso corporativo a Internet mediante cable, WifiUB y Eduroam. 


2. Servicio VPN que permite al alumnado conectarse como si estuvieran 
físicamente en el centro y acceder a todos los servicios.  


3. Campus Virtual construido sobre la plataforma Moodle, que dispone de 
una amplia gama de herramientas de diferentes tipos, imprescindibles 
para la enseñanza en línea, con herramientas para la prevención del 
fraude. 


4. Acceso gratuito a Office 365 Profesional y a diversos tipos de software 
necesarios para sus estudios. 


Para favorecer la ocupabilidad de estudiantes y egresados la Facultad cuenta con un 
Servicio de Información de Ofertas de Empleo (SIOF).  


Finalmente, la Facultad cuenta con un Plan de Acción Tutorial (PAT) consolidado y dirigido 
por un coordinador de PAT de centro y por responsables del PAT en cada una de las 
titulaciones. En el caso del máster el coordinador del máster también se ocupa del PAT. 
Las acciones propias del PAT se encuentran en definidas en el Plan de Acción Tutorial de 
la FIMA y en el Procedimiento específico de calidad 051 (PEQ 051) 
 


  


C
SV


: 8
05


63
44


93
23


67
70


95
19


69
16


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
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https://crai.ub.edu/ca/coneix-el-crai/biblioteques/biblioteca-biblioteconomia

https://crai.ub.edu/

http://wifi.ub.edu/

https://www.ub.edu/portal/web/iub/wifi-o-eduroam

https://www.ub.edu/portal/web/iub/des-de-fora-de-la-ub

https://campusvirtual.ub.edu/

http://grad.ub.edu/iub/programariub/

http://grad.ub.edu/iub/programariub/

https://www.ub.edu/portal/documents/5181723/5184671/PAT_FIMA_2023_2025_v2.pdf/3f6cebad-af78-116b-c0e2-21fc03f63dcb

https://www.ub.edu/portal/documents/5181723/5184671/PAT_FIMA_2023_2025_v2.pdf/3f6cebad-af78-116b-c0e2-21fc03f63dcb

https://www.ub.edu/portal/documents/5181723/0/PEQ_051_FIMA_V2_CQ/8bfafb80-d173-a0b9-c27a-d5e30dc615d9

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805634493236770951969163





6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externes 
 


Las prácticas curriculares y no curriculares se encuentran previstas para la titulación y 
se rigen por el PEQ 070 del SAIQU, la Normativa de pràctiques externes de la 
Universitat de Barcelona y con las Especificacions de la FIMA a la Normativa de 
pràctiques acadèmiques externes dels estudiants de la Universitat de Barcelona.  La 
información sobre ambos tipos de prácticas se publica en 
https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals/tramits-practiques  


La gestión se lleva a cabo a través de la aplicación GIPE (Gestió de Pràctiques Integrals 
Externes) de la Universidad de Barcelona. Utilizado por estudiantes, docentes, por la 
secretaria del centro y por los centros de Prácticas, permite la gestión integral, esto es, 
la publicación de la convocatoria e inscripción del estudiante, el acuerdo entre el 
centro y el tutor académico sobre el proyecto formativo a desarrollar por el alumno, y la 
firma del convenio. Así mismo, GIPE facilita al tutor el acceso a la lista de estudiantes y 
ofertas que tutoriza; y a la facultad el seguimiento del proceso administrativo. 
 
 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


La Universidad de Barcelona dispone de las infraestructuras y recursos 
técnicos y materiales adecuados para la impartición de la docencia relativa a la 
propuesta presentada. En cualquier caso, dentro de las previsiones 
presupuestarias y, en relación con los objetivos institucionales, anualmente se 
analizan y priorizan las actuaciones que permitan asegurar la adecuación de los 
recursos necesarios para garantir la calidad formativa. 
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https://seu.ub.edu/documentPublic/download/455462

https://seu.ub.edu/documentPublic/download/455462

https://www.ub.edu/portal/documents/5181723/0/Especificacions_normativa_practiques_2019_modificacions_2020/8dead8f9-d617-37c9-e578-b4b0e418bb5d

https://www.ub.edu/portal/documents/5181723/0/Especificacions_normativa_practiques_2019_modificacions_2020/8dead8f9-d617-37c9-e578-b4b0e418bb5d

https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals/tramits-practiques
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7.1. Cronograma de implantación del título 
• Curso de inicio de implantación : 2018 
• Cronograma de implantación.  


 


 CURSO 2025-2026 


60 créditos Se implanta totalmente el plan de estudios modificado 
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RESOLUCIÓN del rector de la Universitat de Barcelona por la cual se delega la competencia de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos oficiales de grado, máster universitario 
y doctorado en favor de la vicerrectora de Política Académica 


 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universitat de Barcelona dispone que el rector es el representante 
legal de la universidad y su máxima autoridad académica, asumiendo la dirección y gestión de dicha 
institución como órgano unipersonal de gobierno.  
 
De conformidad con el artículo 73 a) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
la representación oficial de la universidad frente a los poderes públicos, entidades públicas y 
entidades privadas, sin perjuicio de poder delegar el ejercicio de dicha competencia en otros órganos 
de la universidad.  
 
De acuerdo con el artículo 73.d) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
nombrar a los vicerrectores y delegar en éstos las competencias que tenga atribuidas.  
 
Habida cuenta que, por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de 
la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, en lo referente 
a los procedimientos de verificación, modificación y acreditación de los programas  de doctorado y, 
por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de la facultad de 
representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de la Dra. Maria Pilar Delgado Hito, 
vicerrectora de Política Académica.  
 
Y teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 9.1 y 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reconoce la potestad de los órganos de las 
administraciones de delegar el ejercicio de sus competencias en otros órganos de la misma 
administración, así como revocar dichas delegaciones en cualquier momento.  
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado en la 
vicerrectora de Política Académica, la Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la resolución dictada con fecha 3 de junio de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado, así como la acreditación 
institucional de los centros de la Universitat de Barcelona en la vicerrectora de Política Académica, la 
Dra. María Pilar Delgado Hito. 
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Tercero. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los programas de doctorado en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento. 
 
Cuarto. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de Dra. Maria Pilar 
Delgado Hito, vicerrectora de Política Académica. 
 
Quinto. Comunicar esta resolución a la Dra. María Pilar Delgado Hito, Vicerrectora de Política 
Académica, al Dr. Miquel Vidal Espinar, vicerrector de Política de Calidad, Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, al Área de 
Comunidad Universitaria, a la secretaria general, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación 
en la sede electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos  
Rector 
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Vicerectorat Política Acadèmica Gran Via 
de les Corts 
Catalanes, 585 
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INFORME PRECEPTIVO DEL SISTEMA DE GARANTIA INTERNA DE LA CALIDAD 
 


 


IMPLANTACIÓN EN EL CURSO 25-26 
 


TITULACIÓN: Máster en Gestión de Contenidos Digitales 
FACULTAD o CENTRO: Facultad de Información y Medios Audiovisuales 


 


 
Modificaciones a solicitar 


1. Modificaciones derivadas de la adaptación al RD 822/2021 
2. Cambios en la carga lectiva del TFM y las Prácticas. Se reduce en 2,5 créditos la carga 


lectiva del TFM, que pasaría a tener 7,5 créditos, y se aumenta en 2,5 créditos la de 
las Prácticas, que pasarían a 10 créditos. 


3. Añadir la incorporación de matrícula condicionada para estudiantes que no han 
obtenido todavía un grado en la UB 


4. Se han actualizado las titulaciones de acceso 
5. Eliminación de la asignatura optativa Contenidos Multimedia 


 
Breve descripción y causas que generan estas modificaciones 
El aumento de la carga lectiva de las Prácticas está motivado por el hecho de que las actuales 
185 horas de estancia son insuficientes para la mayoría de empresas, lo que perjudica el acuerdo 
de convenios de prácticas e impone enormes dificultades para mantener un catálogo de centros 
capaz de asumir el volumen de alumnado. 


 
Este ajuste facilitaría encontrar centros donde los alumnos puedan hacer las prácticas 
curriculares, especialmente en el escenario actual, en el que el reciente cambio de normativa 
obliga a remunerar las prácticas no curriculares y hace imposible que la estancia se pueda 
alargar complementando el proyecto formativo curricular con un proyecto no curricular. 


 
Se propone compensar esta modificación en la carga de créditos con una reducción de la carga 
lectiva del TFM, sin que ello afecte a la calidad de los TFM. 


 
La causa de esta modificación está recogida en el acta de la reunión de la comisión 
coordinadora del máster celebrada el 12 de marzo de 2024. 


 
En cuanto a las titulaciones de acceso, el cambio de plan de estudios del Grado en Información 
y Documentación llevó incorporada una modificación del nombre de la titulación. Dado que es 
una vía importante de incorporación de alumnos al máster, se añade esta nueva 
denominación: Grado en Gestión de Información y Documentación Digital 


SOLICITUD DE MODIFICACIONES DE LA MEMORIA DE LA 
TITULACIÓN 
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Apartados adaptados / actualizados / nuevos en aplicación del RD 822/2021 
La entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigido la adaptación de la información de la memoria 
en los apartados siguientes: 


 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos]: se 
modifica el apartado para informar del ámbito de la titulación. 


[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: se modifica el 
apartado con el fin de informar del centro de impartición y la oferta de plazas. 


[1.10 Justificación]: Se modifica el apartado para actualizar la justificación a los nuevos 
requisitos de extensión. 


[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente] 
Se modifica el apartado para actualizar los objetivos formativos a los nuevos requisitos 
normativos. 


[1.14 Perfil de egreso]: Se modifica el apartado para añadir el perfil de graduación de la 
titulación. 


[2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje]: se modifica el apartado con el fin de 
informar los resultados de aprendizaje de la titulación según los nuevos requisitos normativos. 


[3.- Admisión, reconocimiento y movilidad]: Se modifica el apartado para actualizar la 
información según los nuevos requisitos normativos. Se actualizan las titulaciones de acceso 
añadiendo el Grado en Gestión de Información y Documentación Digital 


[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: se modifica el apartado con el fin de actualizar el 
plan de estudios que se imparte. Se reduce en 2,5 créditos la carga lectiva del TFM, que pasa a 
tener 7,5 créditos, y se aumenta en 2,5 créditos la de las Prácticas, que pasa a 10 créditos. Se 
elimina Creación Multimedia 


[4.2. Actividades y metodologías docentes]: se modifica el apartado con el fin de actualizar las 
actividades formativas y metodologías docentes de la titulación. 


[4.3. Sistemas de evaluación]: se modifica el apartado con el fin de actualizar los sistemas de 
evaluación de la titulación. 


[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: se modifica el apartado para actualizar el 
profesorado de la titulación según las áreas de conocimiento. También se actualiza la 
información de los demás recursos humanos disponibles. 


 
Finalmente, en lo que se refiere a Creación Multimedia, es una asignatura que en algún 
momento cambió el nombre a Creación de contenidos audiovisuales pero la asignatura 
anterior no se cerró. 
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Si la modificación implica el plan de estudios, ¿estos cambios afectan a otras 
titulaciones? (por ejemplo, dobles titulaciones, asignaturas que pertenecen también a 
otras enseñanzas... etc.) 
No 


 


 
¿Estas modificaciones suponen una extinción del plan de estudios que se imparte 
actualmente? 
Si 


 
 


 
Másteres interuniversitarios: ¿modifica el anexo de distribución de créditos acordado 
en el convenio los cambios propuestos en el plan de estudios? 
No corresponde 


 
INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD LICITUD AL CENTRO 


Órgano de aprobación del 
centro 


Comisión Académica de Facultad 


Fecha de aprobación o fecha 
prevista de la aprobación en el 
centro 


27/09/2024 


 
INFORMACIÓN SOBRE LA RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO 


Aprobación del Vicerrectorado 
de Política Académica 


SI  X NO☐ 


Causa (en el caso de que sea 
negativo) 


 


Fecha resolución 17/12/2024 
 
 
 
 
 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: se modifica el apartado 
para actualizar la información relativa a los recursos materiales e infraestructuras. Se 
actualiza también la información de las prácticas y los servicios. 


[7.1. Cronograma de implantación]: se modifica el apartado para indicar el curso de inicio de 
impartición de la titulación y el calendario de implantación de la modificación. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: se modifica el apartado con el fin de actualizar 
el enlace al Sistema de Garantía de la Calidad de la titulación. 


[8.2 Información pública]: se modifica el apartado con el fin de incluir la información pública 
de la titulación según los nuevos requisitos normativos. 
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 F I R M A S  E L E C T R Ó N I C A S   
 
 


Vicedecanato académico Vicerrectora de Política Académica 
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INFORME PRECEPTIU DEL SISTEMA DE GARANTIA INTERNA DE LA QUALITAT 


 


 


IMPLANTACIÓ AL CURS 25-26 
 


TITULACIÓ: Màster en Gestió de Continguts Digitals 
FACULTAT o CENTRE: Facultat d’Informació i Mitjans Audiovisuals 


 
 
 
 


 
Modificacions a sol·licitar 


6. Modificacions derivades de l’adaptació al RD 822/2021 
7. Canvis en la càrrega lectiva del TFM i les Pràctiques. Es redueix en 2,5 crèdits la càrrega 


lectiva del TFM, que passaria a tenir 7,5 crèdits, i s’augmenta en 2,5 crèdits la de les 
Pràctiques, que passarien a 10 crèdits. 


8. Afegir la incorporació de matrícula condicionada per a estudiants que no han obtingut 
encara un grau a la UB 


9. S’han actualitzat les titulacions d’accés 
10. Eliminació de l’assignatura optativa Continguts Multimèdia 


 
Breu descripció i causes que generen aquestes modificacions 
L’augment de la càrrega lectiva de les Pràctiques està motivat pel fet que les actuals 185 hores 
d’estada són insuficients per a la majoria d’empreses, cosa que perjudica l’acord de convenis de 
pràctiques i imposa enormes dificultats per mantenir un catàleg de centres capaç d’assumir el 
volum d’alumnat. 


 
Aquest ajust facilitaria trobar centres on els alumnes puguin fer les pràctiques curriculars, 
especialment en l’escenari actual, en què el recent canvi de normativa obliga a remunerar les 
pràctiques no curriculars i fa impossible que l’estada es pugui allargar complementant el 
projecte formatiu curricular amb un projecte no curricular. 


 
Es proposa compensar aquesta modificació en la càrrega de crèdits amb una reducció de la 
càrrega lectiva del TFM, sense que això afecti la qualitat dels TFM. 


 
La causa d’aquesta modificació està recollida en l’acta de la reunió de la comissió coordinadora 
del màster celebrada el 12 de març de 2024. 


 
Pel que fa a les titulacions d’accés, el canvi de pla d’estudis del Grau en Informació i 
Documentació va portar incorporada una modificació del nom de la titulació. Donat que és una 
via important d’incorporació d’alumnes al màster, s’afegeix aquesta nova denominació: Grau 
en Gestió d’Informació i Documentació Digital 


SOL·LICITUD DE MODIFICACIONS DE LA MEMÒRIA DE LA 
TITULACIÓ 
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Apartats adaptats / actualitzats / nous en aplicació del RD 822/2021 
L’entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigit l’adaptació de la informació de la memòria en els 
apartats següents: 


 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos]: es modifica 
l’apartat per informar de l'àmbit de la titulació. 


[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: es modifica l’apartat 
per tal d’informar del centre d’impartició i l’oferta de places. 


[1.10 Justificación]: Es modifica l’apartat per actualitzar la justificació als nous requisits 
d’extensió. 


[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente] 
Es modifica l’apartat per actualitzar els objectius formatius als nous requisits normatius. 


[1.14 Perfil de egreso]: Es modifica l’apartat per afegir el perfil de graduació de la titulació. 


[2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje]: es modifica l’apartat per tal 
d’informar els resultats d’aprenentatge de la titulació segons els nous requisits normatius. 


[3. Admisión, reconocimiento y movilidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar la 
informació segons els nous requisits normatius. S’actualitzen les titulacions d’accés afegint el 
Grau en Gestió d’Informació i Documentació Digital 


[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar el pla 
d’estudis que s’imparteix. Es redueix en 2,5 crèdits la càrrega lectiva del TFM, que passa a tenir 
7,5 crèdits, i s’augmenta en 2,5 crèdits la de les Pràctiques, que passa a 10 crèdits. S’elimina 
Creació Multimedia 


[4.2. Actividades y metodologías docentes]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar les 
activitats formatives i metodologies docents de la titulació. 


[4.3. Sistemas de evaluación]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar els sistemes d’avaluació 
de la titulació. 


[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: es modifica l’apartat per actualitzar el 
professorat de la titulació segons les àrees de coneixement. També s’actualitza la informació 
dels altres recursos humans disponibles. 


 
Finalment, pel que refereix a Creació Multimèdia, és una assignatura que en algun 
moment va canviar el nom a Creació de continguts audiovisuals però l’assignatura 
anterior no es va tancar. 
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Si la modificació implica el pla d’estudis, aquests canvis afecten a altres titulacions? (per 
exemple, dobles titulacions, assignatures que pertanyen també a altres 
ensenyaments...etc.) 
No 


 


 
Aquestes modificacions suposen una extinció del pla d’estudis que s’imparteix 
actualment? 
Si 


 
 


 
Màsters interuniversitaris: modifica l’annex de distribució de crèdits acordat al conveni 
els canvis proposats al pla d’estudis? 
No pertoca 


 
INFORMACIÓ SOBRE L’APROVACIÓ DE LA SOL·LICITUD AL CENTRE 


Òrgan d’aprovació del centre Comissió Acadèmica de Facultat 
Data d’aprovació o data 
prevista de l’aprovació al 
centre 


27/09/2024 


 
INFORMACIÓ SOBRE LA RESOLUCIÓ DEL VICERECTORAT 


Aprovació del Vicerectorat de 
Política Acadèmica 


SI X NO☐ 


Causa (en el cas que sigui 
negatiu) 


 


Data resolució 17/12/2024 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: es modifica l’apartat per 
actualitzar la informació relativa als recursos materials i infraestructures. S’actualitza també la 
informació de les pràctiques i els serveis. 


[7.1. Cronograma de implantación]: es modifica l’apartat per tal d’indicar el curs d’inici 
d’impartició de la titulació i el calendari d’implantació de la modificació. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar 
l’enllaç al Sistema de Garantia de la Qualitat de la titulació. 


[8.2 Información pública]: es modifica l’apartat per tal d’incloure la informació pública de la 
titulació segons els nous requisits normatius. 


C
SV


: 8
29


94
53


77
00


62
90


55
30


88
39


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:vr.academica@ub.edu

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829945377006290553088392





Vicerectorat Política Acadèmica Gran Via 
de les Corts 
Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


Tel. +34 934 031 128 
vr.academica@ub.edu 


 


Firmado digitalmente 
MARINA SALSE por MARINA SALSE 


ROVIRA - DNI ROVIRA - DNI 
40975389S 


40975389S 


+01'00' 


Signat digitalment per: 


M. Pilar Delgado Hito 
Vicerectora de Política 
Acadèmica 


 
 


 


 
 
 


 SIGNATURES ELECTRÒNIQUES  
 
 


Vicedeganat acadèmic Vicerectora de Política Acadèmica 
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL MÁSTER EN GESTIÓN DE 
CONTENDOS DIGITALES  
 
 


• REQUERIMIENTOS  
 
 
Requerimiento 1 - Revisar los perfiles de egreso del título según lo especificado en este 
informe.   
Se define el perfil de egreso de forma suficiente. Sin embargo, se detecta una incoherencia en 
el perfil “Especialista en publicidad, marketing digital y posicionamiento SEO” ya que, si bien en 
relación con el marketing digital y el posicionamiento SEO se incluyen, posteriormente, 
Resultados de Aprendizaje, en el caso de la publicidad no se incluye ninguno. Debe eliminarse 
“Especialista en publicidad” y dejar el perfil en “Especialista en marketing digital y 
posicionamiento SEO” o incluir algún RAT específico con este perfil profesional. Esta situación, 
también sucede con el perfil de egreso “Community manager de redes sociales” que debería 
eliminarse o incluir RAT específicos relacionados con este perfil profesional.   
 


1. Se elimina Especialista en publicidad del perfil de egreso  
2. Se modifica el perfil de egreso “Community Manager de redes sociales” por el de 
“Estratega de contenidos en medios sociales” puesto que corresponden más a los 
objetivos de las asignaturas vinculadas  
3. Se añaden RAT específicos para la especialidad de Estratega de contenidos que sí 
queda cubierta por el máster  


RAT K08 Identificar las características, el potencial de difusión y las audiencias 
de los diferentes canales y plataformas sociales para la promoción de 
proyectos digitales.  


Se añade este RAT a la materia Análisis y planificación digital y se 
asigna a los RAM K05 y K06  


RAT H12 Gestionar acciones de promoción y difusión de proyectos digitales 
en medios sociales, utilizando técnicas adecuadas para cada uno.  


Se añade este RAT a la materia Análisis y planificación digital y se 
asigna a los RAM H05 y H06  


 
  
 
Requerimiento 2 - Especificar si se contempla la movilidad a nivel de título y, en caso 
afirmativo, los destinos previstos.   
Se facilita la información relativa a la movilidad de estudiantes de la UB, pero no se concreta si 
existe una movilidad específica en el título, hecho que debe ser subsanado.  
 
Se actualiza el enlace a la Facultad, puesto que entre la redacción de la memoria y las 
presentes alegaciones se ha producido el cambio de web. En el nuevo enlace pueden 
consultarse aquellas instituciones que tienen convenio con el máster. No obstante se añade el 
siguiente texto al apartado 3.3. de la memoria  
  
En la oferta de la Facultat se consignan los convenios específicos de movilidad que afectan al 
Máster en Gestión de Contenidos Digitales. En concreto son  


• Alemanya: Hochschule der Medien (Stuttgart)    
• Dinamarca: Universitat de Roskilde     
• França: Universitat de París-Oest Nanterre La Défense (París X). Departament de 
Ciències de la Informació i de la Comunicació  
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• França: Universitat de la Reunió   
• Hongria: Universitat Loránd Eötvös de Budapest  
• Itàlia: Universitat de Mòdena i Reggio de l'Emília. Departament de Comunicació i 
Economia   
• Itàlia: Universitat "La Sapienza" de Roma". Facultat de Lletres i Filosofia  
• Països Baixos: Universitat d'Utrecht: Universitat Internacional de Recerca  
• Romania: Universitat de Bucarest  


En total se ofrecen 18 plazas, compartidas con otros estudios de la facultad.  
 
 
 
 
RECOMENDACIONES   
 
Recomendación 1 - Corregir las erratas identificadas en la memoria.   
 


• En la redacción de la RAT H07 falta un punto al final de la frase.   
• En la redacción de la RAT C01 hay una errata: se dice OD y debería ser ODS   


  
Se soluciona este aspecto  
 
 
 
Recomendación 2 - Evitar que tutor/a del TFM forme parte del tribunal evaluador.   
Se actualizan las actividades y metodologías docentes, así como los sistemas de evaluación, 
tanto para la Prácticas Académicas Externas, que son obligatorias, como para el Trabajo Final 
de Máster (TFM). Sin embargo, en el caso del TFM, se recomienda que el tutor/a no forme 
parte del tribunal evaluador para no condicionar su juicio.  
  
Se traspasa como propuesta de mejora a fin de que la Comisión de Coordinación de Máster 
(CCM) pueda valorar la conveniencia de modificar este aspecto.  
 
 
Recomendación 3 - Incrementar el número y la asignación docente al profesorado doctor.   
Se actualiza la información relativa al profesorado y este es suficiente para las características 
del título. En la plantilla propuesta se aprecia un porcentaje suficiente de profesorado doctor 
(65%) que imparte más de la mitad de los ECTS (55%). Aunque el porcentaje se ajusta a la 
normativa, se recomienda incrementar el número y asignación docente del profesorado doctor 
en el título. El profesorado acreditado (76%), es adecuado.  
 
Se traspasa como propuesta de mejora a fin de que la Comisión de Coordinación de Máster 
(CCM) pueda valorar la conveniencia de modificar este aspecto.  
 
 
Recomendación 4 - Facilitar al estudiantado la información relativa al tipo de centros de 
realización de las Prácticas Académicas Externas, así como el número de plazas existentes.   
  
Se actualizan los recursos materiales y los servicios disponibles y estos son suficientes para el 
título. El procedimiento para la gestión de las Prácticas Académicas Externas (PAE) es 
adecuado. Sin embargo, no se aporta información en la memoria, ni tampoco existe en la 
página web de la Facultad, sobre los centros de realización de las mismas para calibrar si son 
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suficientes en número y pertinentes en calidad teniendo en cuenta las características del título, 
casuística que debería ser subsanada.  
 
Se subsana este aspecto, ocasionado por los cambios realizados recientemente en el web de 
la facultad. Se añade en el apartado  4.2.b. el siguiente texto:  
  
La lista de centros que se ofrece para la realización de dichas prácticas pueda consultarse en 
https://web.ub.edu/ca/web/facultat-informacio-mitjans-audiovisuals/practiques-curricular-
gestio-continguts-digitals.  
 
 
 
En relación a las recomendaciones incluidas en el informe que no se hayan subsanado en la 
fase de alegaciones, la Universidad de Barcelona se compromete a realizar su seguimiento e 
informar de éstas, durante los procesos de seguimiento y evaluación de la titulación.  
  
 
  


C
SV


: 8
70


59
96


87
08


50
79


85
74


03
05


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://web.ub.edu/ca/web/facultat-informacio-mitjans-audiovisuals/practiques-curricular-gestio-continguts-digitals

https://web.ub.edu/ca/web/facultat-informacio-mitjans-audiovisuals/practiques-curricular-gestio-continguts-digitals

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870599687085079857403050





 


 


1.10. Justificación del interés del título 
 


El máster en Gestión de Contenidos Digitales surge como respuesta a la creciente 
demanda de especialistas en diseño, implementación, gestión y evaluación de 
productos y servicios digitales en el actual panorama empresarial e institucional. Su 
enfoque profesionalizador, plasmado en prácticas en empresas y un trabajo final de 
máster con un enfoque aplicado, lo posiciona como una titulación altamente relevante 
para el mercado laboral actual. 


Interés académico, científico y profesional 
 


El máster aborda un campo en constante expansión, la gestión de contenidos digitales, 
que se ha tornado crucial en diversos sectores. La formación de “arquitectos de la 
información” capacitados para analizar necesidades, diseñar estrategias, desarrollar 
productos y evaluar resultados, responde a la demanda de profesionales con una visión 
integral del ciclo de vida de los contenidos digitales. 


Desde el punto de vista académico, el máster se sustenta en una sólida base teórica y 
metodológica en el ámbito de la información y la documentación, profundizando en 
áreas como la gestión documental, la organización de la información, la usabilidad web, 
el marketing digital y la accesibilidad. Se busca la integración de conocimientos 
complementarios, como los provenientes de la informática y el diseño gráfico, sin 
irrumpir en sus especialidades. Este enfoque interdisciplinar es crucial en un campo tan 
complejo y cambiante como la gestión de contenidos digitales. 


 
En el ámbito científico, el máster se vincula a grupos de investigación consolidados de 
la Universidad de Barcelona, como “Cultura, Bibliotecas y Contenidos Digitales: 
aspectos documentales, políticos y económicos”, con líneas de investigación en 
bibliotecas digitales, preservación digital y accesibilidad. Además, el máster colabora 
con la cátedra de Comunicación Clara Aplicada a las Administraciones Públicas, que 
abarca la comunicación digital. Esta vinculación permite integrar la investigación en la 
docencia y mantener la actualización constante del programa. Así mismo colabora con 
grupos consolidados de innovación docente como Adaptabit 


 
El interés profesional del máster se evidencia en la alta demanda de perfiles vinculados 
a la gestión de contenidos web, la digitalización y la coordinación de proyectos 
digitales, según estudios de inserción laboral y ofertas de trabajo en portales 
especializados. La formación propuesta prepara a los estudiantes para incorporarse al 
mercado laboral de forma inmediata, en empresas del sector privado e instituciones 
públicas. 


Contexto de la planificación estratégica 


Este máster se alinea con la planificación estratégica de la Universidad de Barcelona 
y el sistema universitario catalán al responder a necesidades sociales y del mercado 
laboral. Su existencia se justifica al no existir una titulación con el mismo enfoque en la 
oferta actual de másteres oficiales de la UB. 


 
Además, el máster da continuidad al anterior máster en Gestión de Contenidos 
Digitales, adaptándolo a la evolución del campo y a las necesidades actuales. Su oferta 
de 60 créditos facilita la movilidad de estudiantes internacionales, especialmente de 
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 No procede 


Latinoamérica, y atiende así a las demandas de un mercado global. 
 


Relación con otros títulos 
El máster se diferencia de otros títulos de la UB como el máster en Bibliotecas y 
Colecciones Patrimoniales y el máster en Humanidades Digitales, si bien se nutre 
de las bases de la formación en Información y Documentación. En el contexto 
del Sistema Universitario de Cataluña, el máster se presenta como una oferta 
complementaria, al abordar un área de especialización fundamental en diversos 
ámbitos profesionales. 


Asimismo, la Universidad y la Facultad tienen firmados convenios de intercambio de 
estudiantes con universidades de Europa, Asia, América y Oceanía, con 
características similares a las del programa Erasmus+, y también convenios con 
instituciones extranjeras para la realización de estancias de prácticas durante el 
verano. 


 


1.11. Objetivos formativos 


1.11.a) Principales objetivos formativos del título 


El MGCD tiene como objetivo ofrecer una formación interdisciplinar, centrada en la 
gestión documental y la organización de la información, que capacite a profesionales 
para gestionar contenidos digitales en empresas o instituciones, ya sea de manera 
individual o como parte de equipos multidisciplinares. 


Este objetivo general se desglosa en los objetivos específicos siguientes: 


• OF1 Proporcionar un conjunto de conocimientos sobre TIC y sobre gestión de 
contenidos digitales que permitan al profesional gestionar con éxito y desde una 
perspectiva deontológica y ética los contenidos digitales de empresas e 
instituciones. 


• OF2 Enseñar a utilizar un amplio abanico de fuentes, herramientas y 
técnicas metodológicas para poder realizar un tratamiento adecuado de los 
contenidos digitales en empresas i instituciones, con el fin de garantizar su 
correcta preservación, descripción y conservación a lo largo del tiempo. 


• OF3 Favorecer la capacidad de análisis del alumnado para poder detectar 
las deficiencias y necesidades de gestión de contenidos digitales de empresas 
e instituciones y poder solucionar los problemas que se les planteen en su 
gestión diaria. 


• OF4 Proporcionar estrategias que permitan al profesional evaluar, 
gestionar y difundir productos digitales ya sea a los trabajadores de la 
institución o al público usuario interesado en su consulta. 


• OF5 Facultar para comunicar ideas complejas de forma efectiva y 
promover el uso del pensamiento crítico con el fin de favorecer el diseño de 
respuestas creativas a problemas complejos, respetando los valores de 
justicia social, igualdad y sostenibilidad. 


• OF6 Fomentar el trabajo en equipo como preparación para la integración 
laboral en equipos interdisciplinares y transdisciplinares des de los cuales se 
pueda impulsar una gestión efectiva de los recursos digitales de empresas e 
instituciones. 


 
1.11.b) Objetivos formativos de las especialidades 
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La metodología docente se fundamenta en el aprendizaje por proyectos y en el método del 
caso, lo que aspira a favorecer la adquisición de competencias profesionales mediante la 
resolución de problemas reales. Se promueve la colaboración con organizaciones externas a 
través de actividades de aprendizaje basadas en sus necesidades y procesos reales. 


 
Esta estrategia dota a los estudiantes de una experiencia práctica valiosa que permite aplicar 
los conocimientos teóricos en entornos profesionales. El trabajo con casos reales facilita la 
comprensión de los problemas y los retos a los que se enfrentan los profesionales de la gestión 
de contenidos digitales, y prepara a los estudiantes para una rápida inserción laboral en un 
campo en constante evolución. La vinculación con empresas e instituciones impulsa la 
adquisición de habilidades y competencias transferibles al mercado laboral, y asegura una 
formación profesionalizadora y orientada a la práctica. 


• Especialistas en diseño de productos digitales en empresas e instituciones 
• Gestor de contenidos digitales en diferentes entornos de trabajo del ámbito digital 
• Gestor de contenidos digitales en diferentes entornos tecnológicos (ordenadores, 


redes, dispositivos móviles) 
• Analista de usabilidad y accesibilidad de productos digitales. 
• Especialista, márqueting digital y posicionamiento SEO. 
• Estratega de contenidos en medios sociales. 


No procede 


1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


 


1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título 


 


No procede 
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RAT K01 X X X X X X X X X X
RAT K02 X X X X X X X X


RAT K03 X X X X X


RAT K04 X X X X X X


RAT K05 X X X
RAT K06 X X X
RAT K07 X X X


RAT H01
X X X X X X X X X X


RAT H02 X X X X X X X X X


RAT H03
X X X X X


RAT H04
X X X X X X X


RAT H05
X X X X


RAT H06 X X X X X X X X


RAT H07
X X X X X X X


RAT H08
X X X X X X X


RAT H09
X X X X X X X X X X X X X X


RAT H10
X X X X X X X X X X X X


RAT H11 X X X X X X X X X
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X X X X X X X X X


RAT C05 X X X X X X X X
RAT C06 X X X X X X


RAT C07
X X X X X X X X X X


RAT C08 X X X X


ANNEX ‐ RELACIÓ DE RAM I RATS
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